
A ñ o C C L X V I I . — T o r n o  I I  J u e v e s  19  A b r i l  1 9 2 8  N ú m .  1 1 0 .— P á g i n a  321

S U M A R I O

P a r te  o f ic ia l .

Ministerio de Hacienda.
Real decreto admitiendo a D. Sarci.so 

Jiménez y Morales de Setién la di
misión que ha presentado del cargo 
de Delegado Regio para la Repre
sión del Contrabando y de la Defrau
dación de la Zona segunda.—Pági
na 322.

Otro nombrando Delegado Regio para 
la Represión del Contrabando y de 
la Defraudación de la Zona segun
da a D. Pedro de Castro y San ioyo. 
Página 322.

Otro, idéfn id. de la Zona tercera en 
D. Carlos Luis Diez y Pérez-Muñoz. 
Página 322.

Otro concediendo la exención del im
puesto dé Derechos reales que hu
biera de satisfacer por la reincor
poración al patrimonio de la, Dipu
tación provincial de Lérida del 
Hospital de Santa María. — Pági
na 322.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando la Caria mu

nicipal formulada por el Ayunta
miento de Péflr o Abad, de la pro
vincia dé Córdoba. — Páginas 322 
y 323.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real orden concediendo a D. Luis Val- 
dés y Cavanilles, en forina provisio
nal, la 'explotación de los cultivos 
del café y de la palmera de aceite 
en da isla de Fernando. Poo.—Pági
nas 323 y 324.

Otra disponiendo se saque a subasta 
IcC concesión de 5.000 hectáreas de 
tétréno, junio al río Remito, solici
tada por el señor Conde de Valma- 
seda.—Páginas 324 a 326. .

Otra concediendo a D. Guillermo Pe- 
lizaeus y Sanz, Conde de 8anta Ma
ría de la Sis la, la explotación fores 
tal que se indica en la región del $ 
río Manya/ni {Guinea Continental). 
Páginas 328 y 327.

Otra (rectificada) concediendo a la 
sucesora de Antonio Soler, S. A. de 
Barcelona, la autorización que, se 
indica.—Página 327.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando, en propiedad, 

para el cargo de Juez dé primera 
instancia de entrada a D. Miguel 
Lufa Y era.—Página 327.

Otra promoviendo en el turno prime
ro a la plaza de Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio a don 
Emilio Portolés Celma. — Páginas 
327 y 328.

Otra ídem a la ídem id. de Oficial de 
primera clase del Cuerpo adminis
trativo de Csíe Ministerio a D. Au
relio Cruz Martín.—-Página 328.

Otra ídem a la ídem id. de segunda 
clase, del Cuerpo administrativo de 
este Ministerio a D. Tomás B?\n y 
Lope.—Página 328.

Otra convocando oposición para cu
brir las plazas que se indican dé 
Oficiales terceros del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio, y nom
brando el Tribunal para los ejerci
cios de la misma,—Página 328.

Otra nombrando para el Juzgado de 
priméra instancia del distrito del 
Ensanche, de Bilbao, a D. Leoncio 
Rodríguez Aguado.—Página 328.

Otra ídem para el ídem id. de San Ro
que a D. Martín Rodríguez Sliárez. 
Páginas 328 y 329.

Otra promoviendo en el tumo prime
ro a la categoría de Juez de térmi
no a D, José Domenech Marín.— 
Página 329.

Otra nombrando para el Juzgado de
, primera instancia de Chiva a D. GU
‘ López Ordás.—Página 329.

Otra ídem pora el ídem id. de Malilla 
del Palomear a D. José Miuva Casas. 
Página 329.

Otra promoviendo en el turno tercero

a la categoría de Juez de ascenso 
D. Félix Buxó Martín.—Página 329¡

Otra nombrando para el Juzgado dk 
primera instancia de Carrión de IqÍ 
Condes a D. Francisco Benito MolU 
na.—Página 329. ~ ;

Otra disponiendo se. expida Real car-i 
ta ele sucesión en el Título de Man 
qués de Albayda, con Grandeza di 
España, a favor de D. Antonio Pé< 
vez de Herrasti y Orellana.—Pági
na 329.

Otras ídem se publique en este perÍó-> 
dico oficial la declaración de aptu 
tud pora el ascenso a favor de los 
funcionarios que se indican,—PágU 
ñas 329 y 330.

Otras nombrando para los Piegistros 
de la Propiedad de los puntos que 
sé indican a los señores que se men
cionan.—Páginas 330 y 331.

Ministerio de la Guerra. 
Reales Órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se men-• 
donan én la relación que se inserta 
las cantidades que se indican, las 
cuales inglesaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá
ginas 331 a 333. >

Ministerio de Hacienda.
Real Orden disponiendo se adjudique 

a D. Estanislao Díaz Hernández lá 
ejecución 'de las obras de reforma f  
ampliación del edificio destinado a 
las oficinas de Hacienda en Santan
der.—Páginas 333y334. 

Administración Central .

Presidencia del Consejo de Minis
t r o s .—'Dirección genefr&l de,. Ma
rruecas y Colonias: -̂~Concurso. para 
proveer una plaza de Ofióial terce
ro de Hacienda en servicios depen
dientes de lá Altá Comisaría de Es
paña m  Mamiecos.—Página 334.

Gracia y Justicia.—Dirección gene* 
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge* 
neraíés.—'Anunciando hallarse va*,



322 19 Abril 1928 Gaceta dé Madrid.-Núm. 110

cante m los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de los pun
tos que se indican la plaza de hlódi* 
€o forense y de la Prisión preven iti- 
va, de categoría de término, que ha 
ha de proveerse por traslado.—Pá~ 
gina 334. ■

H a c i e n d a . — Dirección ¿reneral de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las declaraciones de haber pasivo 
hechas en la primera quincena del 
mes de Marzo último.—Página 334. 

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación “ Escuela del 
Ave María de Nuestra Señora de la 
Ahnudena”, instituida m esta Por
te, en el barrio del Puente de Sego- 
ma, por la Excma. Sra. /).* Anto
nia Medrano y Sierra, viuda, de Her
nández Prieta.—Página 337.

F o m e n to .— Tribunal de oposiciones a 
plazas de Auxiliares de Adminístra-

' eión civil.—Relación de los indivi
duos admitidos a estas oposiciones, 
por hallarse m documentación en 
Ci4Pdiciones reglamentarias. — Pági
na 337.

Idem de los que quedan excluidos to
talmente por no haber cumplido 
con los requisitos exigidos en la 
Real orden de convocatoria de fe
cha. 27 de Octubre último.—Pági
na 341.

Idem, de los propuestos por la Junta 
Calificadora de Aspirantes a desti
nos civiles, que quedan admitidos-y 
excluidos por las causas que se men
cionan.—Página 342.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Puertos.—Ampliando en 
quince días laborables el plazo de 
un mes que se fijó en el anuncio

publicado en la Ga c e ta  de 21 dé¡ 
Marzo último para el concurso dé 
dos locomotoras para el puerto d<H 
Almería.—Página 343.

Aguas.—Concediendo al Ayuntamiento, 
de Espinosa de los Monteros {Bur-i 
gos) el yaprovechamiento de las 
aguas que producen las fuentes dé- 
“ La Ruca bada” y de “ Las Marras* % 
para, abaste cimiento de la población 
Página 343. \

Continuación del índice por orden oU 
fabético de materias, de Reales-de 
cretas leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglamentos, Circulares 4, 
Instrucciones que se han publicado  ̂
en el primer trimestre de 1928.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— * 
A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -«
CIOS DE PREVIO PAGO.* E D IC T O S.— »
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E  O FICIA L

S. M. el Rev Don Alfonso XIII 
q. D. g . ) ,  S. M. la  R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia. S. ■ A. R. el Principe de 
Isturias e Infantes y demás personas 
3a la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS 
Núm. 726.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en motivos de salud, Me 
ha presentado D. Narciso Jiménez 
y  Morales de Setién del cargo de 
Delegado ,Regio para la Represión 
del Contrabando y de la Defrauda
ción de la Zona segunda*

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
ÍH Ministro Haeie&da,
Jo s é  Ca l v o  Sgtelo .

-  Núm. 727.
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Delegado Re

gio para la Represión del Con tra
bando y de la Defraudación de la 
Zona segunda a D. Pedro de Cas
tro y Santoyo, que desempeña igual 
$argó en la Zona tercera.

Dado en Palacio a diez y seis de ■* 
jybril do mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
SI ISOelstro d« Hacienda*

\:V J o s í Gjulyo S otelo.

Núm. 728.
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Delegado Re

gio para la Represión del Contra
bando y de la Defraudación de la 
Zona tercera a D. Carlos Luis Diez 
y Pérez-Muñoz, Capitán de navio.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Ca l v o  S o telo .

Núm. 729.
A propuesta del Ministró dé Ha

cienda j  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede la 

exención del impuesto de Derechos 
reales que hubiera de satisfacerse 
por la reincorporación al patrimo
nio de la Diputación provincial de 
Lérida del Hospital de Santa María, 
en virtud de adjudte&eión realizada 
como consecuencia de la liquida
ción de la Mancomunidad de Cata
luña.

Dado en Palacio a  diez y s e is  de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Míni&lr® de MafiJenáa*

Jo s é  Ca l v o  So te lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Pe

dro Abad, de la provincia de Córdo
ba, de conformidad con ai artículo 
§7 del Reglamento sobre organización

y funcionamiento de lo¡s Ayuntamien
tos, en relación con el artículo 14? 
del Estatuto, aprobó un proyecto de 
Carta municipal aplicada al orden; 
económico.

Cumplidos los requisitos que para! 
su tramitación determina el mención 
nado Cuerpo legal, e informado por 
el Consejo de Estado en pleno, esté 
alto Cuerpo propone su aprobación! 
sin más limitación que la de que lá 
cobranza de los impuestos se ha dé 
realizar, aunque con toda libertad eií 
la elección, dentro de los métodos 
que señala el Estatuto, y  con la con-* 
dición de que, en ningún caso, las 
exacciones que hayan de establecerse; 
estén ©n pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias de¡ 
Ayuntamiento respecto de la Hacien-* 
da pública.

Y conformándose con el dictameii 
del Consejo de Estado, y (te acuerdo! 
con el de Ministros, el que suscribé 
tiene el honor de someter a la san
ción de V. M. el adjunto proyecto dé 
Decreto. ,

Madrid, 16 de Abril de 1828.

SEÑOR:
A L  R. P. de V. M.,

S e v e e ia n g  M a r t ín e z  Ammo.

REAL DECRETO 
Núm. 730

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nislros, y  a propuesta del de la Go=a

Vengo en aprobar la Carta muni^ 
cipal formulada por el Ayuntamiento 
de Pedro Abad, de la provéela dé 
Córdoba, que es adjunta,, mm más li
mitación que la de que te cobranza! 
áe los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en te elec-?
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ción, dentro de los métodos que se
ñala el Estatuto, y con la* condición 
de que, en ningún caso, las exaccio
nes que hayan .de  establecerse estén 
jen pugna o en contradicción con las 
contribuciones del Estado y con las 
¡obligaciones trib u ta ria s  del Ayunta
miento, respecto de la Hacienda p ú 
blica.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El M inistre ds la G obernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

C arta  m unicipal form ulada por el 
A yuntam iento  de Pedro Abad (Cór

doba).
Artículo 1.° Serán utilizables para 

Ja dotación de los presupuestos de 
este Ay uníamiento todos los recursos 
que autoriza el Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924 y j ü s  que pueda 
auorizar cualquiera oirá ley, de los 
cuatíes podrá elegir los que estime más 
convenientes, con exclusión de los de
más, sin guardar el orden de preda
ción que establecen los artículos 531 
y siguientes del citado Estatuto mu
nicipal.

Artículo 2.° El orden de estableci
miento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el si
guiente:

1.° Los que son propios del Ayun
tamiento, tales como productos de fin
cas y censos, intereses, rentas y alqui
leres de todas clases, reintegros, lega- 
dois, donativos, cesión de terrenos de 
la vía pública, subvenciones, créditos 
pendientes de ejercicios cerrados, pro
ductos de los &p r o v ech an m  en i o s comu
nales y demás rendimientos que pro
duzcan los bienes y servicios munici
pales de todas clases.

2.0 Las demás exacciones munici
pales que autoriza el Estatuto m uni
cipal o que autorice cualquiera o tra 
ley, subordinándolas a las bases y re
glas de imposición, a los tipos de gra
vamen y a las demás norm as estable- 
cMas en dicho Estatuto o que se es
tablezcan en lo sucesi vo,  ̂en cuanto 
sean aplicables a este Municipio. -

Artículo 3.° Será potestativo en el 
Ayuntamiento determ inar, al form ar 
icada presupuesto, cuáles de las exac
ciones comprendidas en el núm em  2.° 
del artículo anterior sean convenien
te® establecer, por no bastar para cu
b rir  los gastos los recursos (pife se 
mencionan en el número 1.° del mis- 
jmo artículo, no teniendo el Ayunta
miento que subordinarse, como queda 
dicho, al orden de prelación estable
cido, ni que compensar con rebajas en 
unas los aumentos que otras lleven 
para  determinados contribuyentes y 
sin que tenga obligación de imponer 

Jen unas gravámenes que ^ a n  equiva
lentes á los de otras, ni establecer en 

determinados lím ites unas essacéioaes 
antes de estaMeeer o imtpeoer otras 
diversa®. ; fj  ,

Artículo 4.* Continuará rigiéndose 
fcn toda su integridad y sin interrup
ción el arbitrio municipal áe Pesns y 
Medidas po1 disposiciones deá Real

decreto de 7 de Junio de 18-91 y pre- j 
coplas posteriores que lo complernen- ; 
tan y actaran, cuyos tipos de grava- j 
rnen no podrán exceder precisamente ) 
de los determinados por los artículos ! 
3.° y 7.° del Real decreto citado, sí 
bien en los recursos de alzada contra ¡ 
las resoluciones que se dicten en la j 
m ateria se estará a lo dispuesto* por 
lo*s artículos 167, 194, 254 y 255 del 
Estatuto municipal vigente.

Artículo 5.« Este Ayuntamiento po
drá contratar empréstitos en los ca
sos y on las fiemas que autoriza el 
Es mui lo, o: pvó’rliiiente en sus ar- 
tícums del 539 al 545.

Artículo 6.° No regirán las lim ita
ciones o prohibiciones establecidas en 
los artículos 450. 457, letra B) y 552 
del Estatuto, sino que, excepto los re
cargos o las cuotac que según el mis
mo u otras dispos i ció neis haya de ha
cer electivas el Estado para luego en
tregarlas al Ayuntamiento, todas las 
domó® ■ contribuciones, tasas, arbitrios 
u otras exacciones.que baya be recau
dar el Ayuntamiento podrá éste hacer
las efectivas según acuerdo para ca
da ano mediante administración mu
nicipal directa, nombrando recauda
dores, con afianzamiento o siri: él, y 
podiendo en esle caso de adm inistra
ción hacer conciertos particulares, vo>- 
luntarios u obligatorios para la co
branza. ya con iodos los habitantes del 
Municipio, ya con los de ciertas zo
nas del término municipal, según 
aconseje la naturaleza de la exacción, 
y podrá avGibar en jugar cié la admi
nistración el arrendamiento de cual
quier exacción en pública subasta o 
convenir, su cobranza por conciertos 
gremiales, o que se realice mediante 
repartim iento.

Artículo 7.° Determinado por el 
Ayuntamiento el sislema_ de fiscaliza
ción administrativa, arriendo o con
cierto gremial para la exacción de los 
arbitrios, se redactarán las Ordenan
zas correspondientes, en las que se 
establecerán las reglas que sean del 
caso para su ejecución, adoptándose 
desee luego las normas generales que 
señala el Estatuto municipal.

Artículo 8.° El Ayuntamiento es
tablecerá las garantías, medidas de 
precaución y reconocimiento que juz
gue del cn$o pasa garantizar las bue
nas (“ondy iones de ios artículos;desti
nados al consumo público que deban 
satisfacer arbitrios municipales.

Artículo S.° Para facilitar el co
bro de las* <Fitersas '-exacción ss que figu
ren en los presupuestos iminieipales 
y que por carácter directo y cuota fija 
anual sean susceptibles de agrupación, 
se autoriza al Ayuntamiento para es
tablecer en el cobro de aquellas cuo
tas el sistema de recaudación unifi
cada por factura, exigiendo su impor
te de los interesados, dividido en cuo
tas anuales, semestrales y trim estra
les, según la cuantía de las mismas.

Articulo 40. Todas las disposicio
nes del Decreto-ley de 8 de Marzo de 
1924, relativas al orden económico, se
rán acomodadas a la orientación y ba
ses de la presente Carta, si bien con 
ol más absoluto respeto al contenido 
esencial de aquéllas disposiciones.

Artículo 11. Para simplificar la 
constitución definitiva de la Junta ge
neral de repartim iento, si convocadas 

, lm  elecciones qué previene artícu

lo 494 dél E statu to  para la designad 
ción de las "Vocales electos que han dé 
form ar parte de las Comisiones de; 
evaluacón de las partes i eal ? per
sonal del repartim iento, m  concurrie
ra ningún "oledor a em itir sufragio 
(cosa muy corriente], se declarará la; 
elección desierta, y quedará constituí-- 
da definitivamente la Junta  general 
del Repartimiento con los Vocales na
tos de ambas partes, real y personal.

Artículo 12. Esta Carta surtirá! 
efectos legales a p artir de su aproba
ción por el Gobierno, y tendrá apli-: 
cación en los primereas prrsupuesto^ 
municipales que se forínen a partir dé 
dicha aprobación.
4 Aprobada por S. M,—El Ministro dé; 
la Gobernación, Severiano Mailtfnez; 

Anido.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES 
-Múm. 753.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado con motivo de la solicitud 
form ulada por D. Luis Valdés y 
CavaniJles, sobre concesión de terre- 
no para cultivos especiales, en la isla 
de Fernando Poo :

R esultando que por Real orden d e  
29 de Diciembre últim o se dispuso 
la subasta de la mencionada conce- 
sión, con arreg lo  a  lo prevenido en 
las disposiciones generales vigen- 
te s : 

R esultando que anunciada e s tá   
subasta en la G a c e t a  b e  M a d r id  el 
3 de Enero de 1928 y en el Boletín 
Oficial de la Colonia de 15 de Febre-  

ro del m ism o año, y tran scu rrid o  el 
plazo ée noventa días, señalado á  
los efectos oportunos, no se ha pre
sentado* pliego alguno,, ni en la Di
rección general de M arruecos y Co
lonias ni en S an ia  Isabel de F e r
nando Peo.

Considerando que % tenor de lo' 
previsto  en el últim o p á rra fo  del 
articu lo  24 del Reglam ento sobre eil 
régim en de la propiedad en aquella  
Colonia, cuando en la su b asta  no 
se presen te  n in g ú n  posto r, se ad
ju d ica rá  la explotación al que la 
so lic itó :

C onsiderando que se han  cum pli
do todos los requ isito^  p recep tua
dos por las disposiciones vigente^ 
sobre la m a te ria  y que se ha&é £&*■ 
ta concesión en virtud  de Ja j
rización del inciso B  dél aiUcuIo ¡ 
S i  del IR eal decreto de 11 de J u M  : 
de 1904 y  posteriores eoncordantes, j 

B. M* el R m  (q. B. g,) h a  tenidp: j 
ja b ien  .disponer lo  s ig u ien te : y

i.° Se concede a D. L uis VrM Í^
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y Cavanilles, en forma provisional, 
Ja explotación de los cultivos del 
¡café y de. la palmera de aceite, du
rante cincuenta años y a censo so
bre una superficie de terreno de 
. 2.000 hectáreas del de la propiedad 
privada del Estado, en la isla de 
Fernando Poo, junto al río Ruma, 
dentro de los linderos siguientes: 
al Norte, el río (Ruma y bosque del 
Estado; al Sur, trocha de los bue
yes y bosque del Estado; al Este, 
concesiones de Bepepe, Mistión de 
la Concepción y bosque del Esta
do, y al Oeste, concesión de la Com
pañía Trasatlántica y bosque del 
Estado.

2.° Esta coVcesión se' lleva a 
afecto con sujeción a las condicio
nes estipuladas en el pliego de condi
ciones, a las generales preceptuadas 
311 las disposiciones vigentes acerca 
del régimen de la Propiedad de los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, y expresamente a las siguientes:

a) El concesionario respetará el 
.arbolado y plantaciones precisas» a 
las necesidades de las tribus indí
genas enclavadas en la concesión, 
reservando a este fin por lo menos 
dos hectáreas» por indígena, con 
arreglo a las normas dictadas por 
las Autoridades de la  Colonia, en 
íiplicación a lo dispuesto en el pá
rra fo  segundo del artículo 13 del 
Reglamento citado.

b) El concesionario, dentro de 
ios seis meses4 siguientes a la íe “ 
3ha dé esta disposición, deberá de
signar un Perito que ha de ponerse 
V la disposición de la Administra
ción Colonial, para proceder de 
Acuerdo con el Perito nombrado por 
la propia Administración a i,a de
lim itación del terreno, en la inte
ligencia de que dicho concesionario 
no entrará en pos4esión del re feri
do terreno ante3 de que esa delimita
ción esté ultimada.

c) El concesionario someterá a la 
aprobación ¡del servicio de coloniza
ción, teniendo en cuenta la natura
leza {del suelo y del vuelo, las normas 
de la explotación de la concesión a 
base del plan proporcionado de los 
cultivos diferentes que vaya implan
tando en el terreno concedido, deta
llándolo y fijando especialmente el 
tiempo y los plazos en que ha de 
realizar los cultivos, sobre un míni
mo de 100 hectáreas anuales, sobre 
"i terreno concedido.

d) El concesionario no podrá tras- 
o£tsar a ningún individuo o entidad

nacionalidad extranjera la conce- 
íiStí sé le otorga sin previa au

torización de la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, y en ningúr 
caso, sin haberla puesto antes en ex 
plotación, y si lo hiciere, est0 ser ú 
causa de la. caducidad de la concesión 
aídemás de las previstas con carác
ter general en las disposiciones v i
gentes, puc i endo la Administraciói 
pública, una vez caducada o reducidr 
la concesión, incautarse de cuanto se 
h'alle sobre el terreno, muebles, se
movientes y material de cultivos \ 
explotación de todas clases, para ?a 
cabio a subasla y entregar el produc 
to líquido a l. concesionario o depo
sitario a. su favor, previa dedueciór 
de todos los gastos y  de un 2’0 por 10( 
que ingresará, en concepto de “ Pro
piedades y derechos del Estado” , oí 
la Tesorería de la. Colonia,

e) El concesionario queda explíci
tamente obligado a aíenerse en todc 
tiempo a Jas disposiciones generales 
que él Gobierno de la Colonia cree 
oportuno dictar sobre el reparto c 
empleo de braceros.

De Real orden lo digo a Y. E. par? 
su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 16 de Abril de 1928.

P. D..
El Director genera!.

EL CONDE DE JORDANA

Señor Gobernador general de los Te
rritorios españoles del Golfo di 
Guinea. .

Num. 7&4.
.E xcmo. Sr.: V ista la instancia

presentada en esta Dirección gene
ral dé Marruecos y Colonias poi
D. Antonio Yillate y Yaillantq Con
de do .Ya Imase cía, con fecha 20 de Mar
zo último:

Resultando que en. dicha solici
tud pide se le concedan 5.000 hec
táreas de terreno en la Guinea Con
tinental, que habrá de dedicar s 
cultivos generales y especiales 
junto al río Benito, bajo la del im i
tación siguiente:

Á. Punto situado al pie de la 
falda de lia Sierra de Álmodóvar 
y a 600 metros al Norte del pobladc 
de Sendye, el cual se encuentra a; 
borde del río Bonito o Eyo, donde 
están emplazadas las cataratas df 
Yobé, como lindero Norte. De di
cho punto A, parte una alineaciór 
casi paralela al camino que unf 
los poblados .Sendye y Mi jambe, qu-e 
termina en el punto

B. De donde afluye el río IVÍon- 
goya a dos kilómetros al Sur del

poblado de Mijambe; desde aquí la ' 
lim itación sigue por la . orilla iz
quierda del río Eyo, según su curso 
natural, durante una longitud de 
3.100 metros de ribera hasta con- ‘ 
cluir en el punto

C. Donde afluye el río Mandza- 
nié, o sea al pie del poblado de 
NGomé, siguiendo la limitación el 
curso de di-cho río Mandzanjé, du
rante un trayecto de 5.000 metros 
de ribera, por su orilla izquierda, y 
finalizando en el punto

D. Situado a cuatro kilómetros 
al Oeste del poblado de Metork, y 
de donde parte otra alineación que, 
pasando al pié de los poblados de • 
Adzobé y Edyahur, tiene una longi
tud de 10.900 metros y termina en 
el punto E, determinándose por los 
puntos B, C y D. el lindero Este.

E. Situado al pie del poblado dé 
M-’Yiki. del cual parte la alineación 
que, inclinada 50° y midiendo una 
longitud de 7.500 me!ros, -orla ai- 
río Eyo a una distancia de 600 me
tros de las cataratas de Y o be y de 
500 metros del poblado de Mabonga, 
uniéndose con él punto.A y cerran
do así el contorno, que comprende 
una superficie de 5.000 hectáreas, 
o sean 50 kilómetros cuadrados. 
Constituyen, por tanto, ios puntos 
D y E el límite Sur, formando el 
Oeste los puntos A y E.

Considerando que, tanto en la 
referida instancia como en la tra
mitación del expediente, se ha te
nido en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de l i  de Julio de 1904 
sobre el Régimen de la Propiedad 
de aquellos territorios, Reglamento 
para su ejecución y demás legis
lación pertinente en esta materia,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer se saque a subasta 
la referida concesión con sujeción; . 
al pliego de condiciones que a con
tinuación se inserta.

De Real orden lo. digo a Y. E. 
ra su conocimiento y  efectos oportu-* 
nos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1928.

P. D.,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA 
Señor Gobernador general dé los

territorios españoles del Golfo dé 
Gineá.

Pliego de condiciones para sacar a 
subasta la concesión de 5.000 hectá
reas de terreno, jun to al río Benito, 
solicitadas pon el señor Conde de 
Valmaseda, 
Artículo 1.° Será objeto de esta- su

basta la concesión de 5.000 hectáreas.
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de terreno para cultivos generales y 
el especial de la palmera de aceite, a 
Censo redimible, durante cincuenta 
añois, sita junto al f ío  Benito (Guinea 
Continental), cuyos linderos son los 
siguientes:

A. Punto situado al pie de la fa l
da de la sierra de Almodóvar y a. 600 
metros al Norte del poblado de Sen- 
dye, en cual se encuentra al borde 
del río Benito o Eyo, donde están em
plazadas las cataratas de Yobé, como 
lindero 'Norte. De dicho punto A  par
te una alineación casi paralela al ca
mino que une los poblados de S'endye 
y Mi jambe, que termina en el punto 
fe, de donde afluye el rio Moifgoya a 
dos kilómetros al Sur del poblado de 
Mi jambe; desde aquí la limitación si
gue por la orilla izquierda del río 
Eyo, según su curso natural, durante’ 
una longitud de 3.100 metros de ribe
ra/hasta concluir m  el punto G, don
de afluye el río  Mandzanié, o sea al 
pie del poblado de N ’Gomé, siguiendo 
la lim itación el curso de dicho río 
Mandzanié durante un trayecto de 
5.000 metros de ribera por su orilla 
izquierda y  finalizando en el punto D, 
situado a cuatro kilómetros al Oeste 
del poblado de Mctork, y  de donde 
parte otra alineación que, pasando al 
pie de los poblados de Adzebó y Edya- 
bur, tiene una longitud de 10.900 me
tros, y termina en el punto E, . deter
minándose por los puntos B, G y D 
el lindero Este.

E. -Situado al pie del poblado de 
M’Vila, del cual parte la alineación 
que, inclinada 50° y midiendo una lon
gitud de 7.500 metros, corta el río 
Eyo a u n a dista n o i a do (5 0 0 me tro s 
de las cataratas de Yobé y de 500 me
tros del poblado de Mabonga, uniéndo
se con el punto A y cerrando así el 
contorno, que comprende una super
ficie de 5.000 hectáreas, o sean 50 k i
lómetros cuadrados. Constituyen, por 
tanto, los puntos D y E  el lím ite Sur, 
formando el Oe-ste ios puntos A  y E.

te t íq u lo  2.° Las proposiciones se 
presentarán bajo pliego cerrado en 
ésta Dirección general de Marruecos 
y  Colonias o en la Secretaría del Go
bierno gen-eral, acompañadas del do
cumento que acredite él depósito pro
visional de 5.000 pesetas (es el hecho 
por el peticionario) y habrán de ajus
tarse a lo preceptuado en esta clase 
de condiciones en el inciso b) del ar
tículo 21 dél Real decreto de 11 de 
Julio de 1904 sobre Régimen de la 
propiedad de los territorios españoles 
del A frica Occidental, en relación con- 
fel de 1.° de Marzo de 1926, 3.° y 4.° 
’del de 5 de Mayo y el del 7 del mismo 
mes y  año y  demás disposiciones con- 
cordanfes.

Artículo 3.° Por los registros de 
dicha Dirección y Gobierno general se 
dará recibo de los pliegos que se pre- 
'sentarén, con expresión de la fecha 
de su presentación.

Artículo 4.° Podrán concurrir a la 
'subasta, por si o por medio de repre
sentantes debidamente autorizados, 
los. particulares o Empresas que ten- 
ga)n aptitud legal necesaria para § ello-, 
cpn arreglo a las disposiciones vigen
tes. ,

A rtícu lo 5.° .El plazo de presenta
ción de proposiciones se cerrará a ios

noventa días siguientes a la publica
ción de este pliego en la Gaceta de  
Ma d r id .

Artículo 6.° El Gobierno general 
> de ios' territorios españoles del Golfo 

de Guinea rem itirá a la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, por 
el primer correo, los pliegos presen-: 
tados, o manifestará por radio la fal-* 
ta de presentación de los mismos.

Añ ícu lo 7.° Recibidos en la Di-: 
rece i ón general de Marruecos y Golo-* 
nias todos los pliegos presentados, la 
Sección c iv il de Asuntos coloniales 
procederá a su calificación y elevará 
la propuesta correspondiente ai D i
rector general.

Artículo 8.° La adjudicación ha
brá de hacerse a la Empresa o parv 
ticular que reúna y acepte las condD 
eion.es siguientes,1 base de la conce-, 
s ió ii:

a) La del exclusivo derecho de 
corta y beneficio do todos los árbo
les existentes bajo los lím ites de la 
concesión, conforme haya de ser 
pues lo el terreno en cultivo.

En lo que concierne a los derechos 
de tercero, a los Tribunales ordina
rios corresponde* su declaración; en 
cuanto a los indígenas, corresponde 
al Gobernador declarar el manteni
miento o abrogación de los derechos 
que aquéllos invoquen.

La duración de la concesión habrá 
de ser de cincuenta años, a contar de 
la fecha de su otorgamiento, a censo 
redimible y  mediante el pago por 
hectárea y año que se fija en el t e  
eiso n)-

b) La concesión no podrá ser 
transmitida a un tercero sin au to te  
zación de. la Administración.

c) La reserva de la Administra
ción del derecho de establecr sobre el 
territorio  de la concesión cuanto pa
rezca conveniente y útil a la Colonia, 
tales como la prohibición de desbos
car en las proximidades de los cur
sos de agua o en las fie los manantia
les. La  superficie total de los terre
nos así reservada podrá alcanzar al 1 
por 20 de la superficie de la conce
sión, sin que el concesionario tenga 
el derecho de formular la menor re
clamación para obtener, ya una su
perficie igual que la reemplace o ya 
unat disminución en el canon anual, 
ni tampoco ninguna otra clase de in
demnización.

El concesionario dejará establecer 
sobre su concesión toda clase de ca
minos, ya sean ferroearribís o carre
teras, canales, líneas telegráficas u 
otras instalaciones similares. En caso 
de construcción de una vía férrea, 
una faja de cien metros a cada lado 
d,e la línea, medida a partir del eje 
geométrico del trazado final, será des
membrada de la concesión.

El concesionario respetará el arbo
lado y plantaciones precisas a las ne
cesidades de las tribus indígenas en
clavadas en la concesión, reservando 
a este fin, por lo menos, dos hectáreas 
por indígena, con arreglo a las nor
mas dictadas por las Autoridades de 
la Colonia. ■

d) Dentro de los seis meses si
guientes a la concesión definitiva de
berá designar un Perito, que ha de 
ponerse a la disposición de. la AdmiL

nisfiraeión colonial paYa proceder dé 
acuerdo con el Perito nombrado . 
la propia Administración a ik delfüab* •; 
tación del terreno; en la  inteligencia ; 
de que dicho concesionario no ent^ári 
en posesión del referido terreno ah to  
de que esa delimitación esté ultimada

e) E l eoneesionafio terminará do
rante el prim er*año todos ios traba*- 
jos preparatorios, y  durante, los sei§ 
meses siguientes organizará la explo
tación. Los trabajos preparatorios 81- 
rán considerados terminados CuahÉo 
todo esté preparado para comenzar t& 
explotación, obligándose a dejar pn€s*

.ta(s en cultivo 300 hectáreas d eb ite  
del prim er año y  otras 300 en éaÉ  
uno de los siguientes hasta com p le te  
la ocupación y  cultivo de todo el t e  
rreno de l*a concesión.

Los cultivos habrán- de consistir 
la plantación de 1-50 palmeras ée 
aceite por hectárea y  simultánea y 
sucesivamente entre .sus líneas, de 
maíz o simientes análogas y ricinb(

El concesonario implantará ia ' .
tención de celulosa por el Moro f  
montará una fábrica para la obíÉh-*. 
ción de los aceites, por cada 300 hec
táreas cultivadas, a base de pianos y  
presupuestos que habrán de $er apro
bados por la Administración y por til 
coste no in ferior a 150,.000’ p ésete  
por cada fábrica.

La comprobación dé estos extremos 
corresponderá al Servicio agronóihfeo 
de Bata.

f) Si la explotación se jnteruffi|it 
durante un año o si durante, dicfoo 
tiempo el volumen de explotación in
dicado en la letra e) no se hubiere 
llevado a efecto, la Administración, 
podrá declarar la caducidad de la c t te  
cesión. La Administración puede au
torizar la interrupción de la explota
ción en caso de fuerza mayor o por 
motivos sobrados invocados por él 
concesionario.

g) El concesionario se compromete 
durante siete. años a talar a hechd 
300 hectáreas por año y  un número 
ho in ferior a las mismas en los su
cesivos. A l final de cada anualidad 
tendrá una multa de 50 pesetas por 
hectárea que hubiere dejado de re* 
puesta en cultivo; el número de l i t e ” 
táreas cultivadas de más de las
se le contarán en la anualidad s i
guiente. i

La demarcación de la superficie & 
talar a hecho la hará el Ingeniero tte 
Montes al servicio de ía Colonia, asi 
corno la inspección de la obtención de 
la celulosa. La de la ordenación do. 
cultivos, el Servicio agronómico coa 
rrespondiente.

h) El concesionario tendrá el de
recho de explotar todo lo que no está, 
previsto en la letra anterior como ya1 
puesto en cultivo, pero según las re
glas de una selvicultura bien orde*? 
nada, siguiendo ei| ello las indicante;/ 
nes de la Administración. Todo lo t e ' ,  
lado y no utilizado será  ̂ destruido. M  
concesionario deberá dejar comprobar 
sus trabajos por los funcionarios del 
Gobierno y ayudarlos en su gestión.

i) El concesionario tiene é l dere-.- 
cho de establecer en la concesión t e  
dos los caminos e instalaciones necén 
sarias para sus transportes sin nece
sitar, papa é.llo autorización éspécial^
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j) La elección de los terrenos para 
jepósitos, muelles, lugares de embar
gue, etc., será sbmeíida a la aproba
ción de la Administración. Un año 
después de la caducidad de la conce
sión lodos los establecimientos/, así 
.'tomo ios caminos, vías o servidum
bres cualesquiera todavía en uso, pa
sarán a ser propiedad de la Adminis
tración. La Administración podrá uti
lizarlos también durante el tiempo de 
la concesión gratuitamente, en lanío 
que no cause perjuicio en ello al con
cesionario.

Un el caso de redención censual de 
la concesión, los establecimientos se
rán inherentes a la propiedad de las 
fincas; pero las vías de comunicación 
y las obras de acceso a las mismas 
*erán de uso y utilidad pública me
diante el adecuado enlace con las an
teriores o sucesivas a ellas, y el pago 
da derechos de transporte que se es
tablezca a base de las tarifas, que de- 
fcérán ser aprobadas por la Adminis
tración,

k) No deberá haber ningún abuso 
por parte del concesionario en las vías 
Envíales que utilice. Particularmente 
deberá ocuparse en recoger toda ma
dera que baya caído al agua y pueda 
Impedir la navegación. Deberá recons
truir los cmninofs durante el tiempo 
que dure la concesión y el año si
guiente a su terminación. S-i llegare 
a ser ésta en pleno dominio, perdu
rará esta obligación. El concesionario 
deberá permitir el paso a las Empre
sas vecinas por sus propios caminos 
y prestarles los emplazamientos dé ¡ 
sus depósitos mediante la indemniza
ción de los daños causados si los hu
biere.

1} El concesionario observará to
dos los reglamentos presentes y futu
ros sobre el régimen de las aguas, ca
minos, ferrocarriles, teléfonos y te
légrafos.

m) Si el concesionario no puede 
continuar su explotación por causa de 
fuerza mayor: sublevación de indíge
nas, guerra, destrucción de sus cons
trucciones, etc., etc.,.no tiene derecho 
a presentar ningún recurso contra la 
Administración por daños e intereses.

n) El concesionario pagará un ca
non anual durante el tiempo que dure 
la concesión, de dos pesetas por hec
tárea y año, pagadero por semestres 
fnücipados. Este canon empezará a 
{evengarse a los dos años de la fecha 

la concesión.
ñ) Las plantaciones de las palme

ras de aceite o su reposición se ha
rán durante la época ae las lluvias.

o) Los troncos que hayan de ser 
enriados serán numerados y marcados 
con las iniciales del c/>ncesion:rrro.

p) En lo*s casos de inobservancia 
de sus obligaciones por el concesio
nario, ¡a Administración podrá decla
rar la ' caducidad de la concesión sin 

. demora alguna, sobre todo en el caso 
de que el concesionario tratara de 
frustrar las gestiones dé la Adminis
tración para el cobro de su canon o 
el ejercicio de sus derechos. En caso' 
de contravención de las elásulas del 
contrato, la Administración, indepen
dientemente de la multa de 1.500 pe
seta» para cada caso particular, po
drá repoblar, plantar o reconstruir 

caninos a expensas del concesio- 
ji&ría.

fi&so de la caducidad de la .conce

sión por incumplimiento de la mis
ma por parte del concesionario, se le 
concederá un plazo de un año para 
que abandone la concesión.

A la terminación de. la concesión, 
el concesionario no podrá enlabiar nin
gún recurso por daños y perjuicios.

q) El concesionario se comprome
te, caso de que no resi Un en la capi
tal de la colonia, a dar plenos pone- 
res a un agente europeo para que 
pueda representarlo en lodo momento 
y en sus acciones ante y contra la 
Administración.

r) Todos los gastos inherentes a 
esta concesión hasta su inscripción 
en el Registro de ia Propiedad serán 
de cuenta del concesionario.

s) El concesionario deberá levan
tar y sostener sobre ios planos apro
bados por la Administración un hos
pital capaz para la asistencia del nú
mero de trabajadores y sus familias 
afectos á la explotación de la conce
sión.

t) El concesionario fundará y sos
tendrá el número de Escuelas prima
rias y de oficios proporcionado al nú
mero de trabajadores y sus famlias 
afectos a la misma explotación, y den
tro del radio que permita la continua
da asistencia a las mismas.

u) El concesionario fundará y sos
tendrá también una granja agrícola 
de enseñanza y experimental "de Jos 
cultivos que lleve a electo en su ex
plotación.

v) La dirección de la explotación 
agrícola será llevada por Ingenieros 
Agrónomos españoles*

Artículo 9.° Serán base de la su
basta :

1.° La mejora del canon anual de 
dos pesetas por hectárea.

2.® El compromiso de roturar y 
poner en cultivo un número de hec
táreas superior a las señaladas en la 
letra g).

Artículo 10- Si la propuesta de la 
Sección es aprobada por el Director 
general, se publicará la adjudicación 
en la G ac e t a  d e  M a d r id  con carácter 
provisional y se elevará a definí tiva> 
si en los diez días siguientes a dicha 
adjudicación no se hubiese ejercita
do por el primer solicitante el dere
cho de tanteo. Una vez determinado 
a quién -corresponde m .adjudica ión 
definitiva, se procederá a la delimi
tación del terreno que ha de abarcar 
la concesión, conforme al procedi
miento señalado en la letra d) y a la 
inscripción de la misma en el Regis
tro de la Propiedad.

fflúnt.' 755.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la solicitud for
mulada ante la Dirección general de 
Marruecos y Colonias por D. Guiller
mo Pelizaeus y Lanz, Conde de Santa 
María de la Sisía, sobre explotación 
forestal en la región del río Manyani : 

Resultando que, por Real orden de 
20 de Diciembre último, se dispuso 
la, subasta de la mencionada conce
sión con arreglo a lo prevenido

las disposiciones generales vigentes;. 
Resultando que anunciada esta su-á 

basta en ia G a c e t a  d e  Ma d r id  el 1.® 
de Enero de 1928 y en el Boletín OfU 
cial de la Colonia de 15 de Febrero* 
del mismo año, y transcurrido el plan 
zo de noventa días señalado a los 
efectos oportunos, no se ha presenta
do pliego .alguno ni en la .Dirección 
general de Marruecos y Colonias ni 
en Santa Isabel de Fernando Poo:

Considerando que, a tenor de lo; 
previsto en el último párrafo del ar
ticula £4 del Reglamento sobre él ré-« 
gimen de la propiedad, en aquella 
Colonia, cuando en la subasta no se> 
presente ningún postor, se adjudica-* 
rá la explotación al que la solicitó;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos preceptuado» por 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia, y que se hace esta concesión 
en virtud de la autorización del in
ciso B. de! artículo 21 del Real de
creto de 11 de Julio de 1904 y pos
teriores concordantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® Be concede a D. Guillermo Pe-: 
lizaeus y Lanz, Conde de Santa Ma-ar
ría de la Bisla, en forma provisional, 
la explotación forestal, durante diez 
años, ^obre una superficie de 3,000 
hectáreas de terreno del de la pro-* 
piedad privada del Estado, en la re
gión del río .Manyani— Guinea Conti
nental—dentro de los linderos si-? 
guíente®: al Este, el río Manyan!, des
de su cruce con el paralelo I o 10’ 
hasta su confluencia con el río Con- 
gue; al Sur, el río Oongue, su afiuen-: 
te el Eíoki y el paralelo I o 8’ 30” 
desde su intersección con el río am? 
terror hasta’ su cruce con el meridia
no 9® 35*; a! Oeste, el meridiano 9° 
35’ hasta su intersección con el pa
ralelo í° 10’, y al Norte, el paralelo 
i 6 id’ desde el punto anteriormente 
citado hasta su cruce con el río Man-: 
yani. í

2.® Eeta concesión se lleva a1 
efecto con sujeción a las condicio-* 
nes estipuladas en el pliegp de con-: 
dio iones, a las generales precep
tuadas en las disposiciones vigen
tes acerca del Régimen de la Pro^ 
piedad de los territorios españole^ 
del Golfo de Guinea y expresamente 
a las siguientes:

a) El concesionario respetará 
el arbolado y plantaciones precisas 
a las necesidades de las tribus in
dígenas enclavadas en la 
reservando a este fin, por lo 
dos hectáreas por indígena, coií 
arreglo a las úorma$ dictadas por
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las Autoridades de la CkrioaJa, en 
aplieasióa a lo dispuesto «a el pá
rrafo 2." del artículo 13 del Re
glamento citado.

h) El concesionario pagará una 
peseta por hectárea y año, por se
m estres adelantados, a partir del 
comienzo de la explotación.

c) ' El concesionario, dentro de 
los seis m eses siguientes a la fe-  
cia de esta disposición, deberá de
signar un Perito fjue ha de ponerse 
a la disposición de la Administra- 
si dn colonial, para proceder de 
acuerdo con el Perito nombrado por 
la propia Administración a la de- 
lim ilación del terreno, en la inteli
gencia de que dicho concesionario  
no entrará en posesión del leferído  
terreno antes de que esa delim ita- 
Cíón está ultim ad^

d) El concesionario dará princi
pio a sus trabajos en el primer año 
de la concesión.

e) El concesionario queda so
metido a las disposiciones que se 
dicten para la conservación de la 
Riqueza forestal que convenga no 
destruir, a recolectar las cortezas 
tintóreas o laníferas, y las gomas, 
resinas, etc., sin destruir los vege
tales productores; a plantar cada 
año doble número de árboles o 
Esencias que aquellos que corten; 
a replantar al menos 150 plantas 
de caucho por cada tonelada de 
caucho que produzcan y n plantar 
eucaliptos en las cercanías de las 
viviendas.

f) El concesionario someterá a 
la aprobación del servicio de Mon
tes, teniendo en cuenta la natura
leza del suelo y del vuelo, las nor
m as de la explotación de la conce
sión, a base del plan proporciona tío 
de los trabajos de explotación en el 
■terreno concedido» detallándolos y

' lijándolos éspeolalmente en cuanto 
ni tiempo y a,‘los plazos en qne han 
de realizarse sobre un mínimum dlr 
100 a 150 hectáreas amnl^s.
■ .;g) - M  conrt sionar¡o dehctA di1 - 
Jar un camino de sirga de IB iiw"¿- 
fros de ancho en las dr
todos- 'tesf- ríos.

■' h)  El concesionario un piwlnli 
traspasar a n ingún  individuo o on-

■■■ tidad de nacionalidad exlranjotn la 
concesión que se le otorga, sin 
previa autorización do la Dirección 

‘ .general de Marruecos y Colonias 
y en ningún caso sin ííaborla pues
to antes en explotación* y M. lo hh* 
©iere, esto sería cansa de la cadu
cidad de la concesión además de 
las previstas con carácter general

en las disposiciones vigentes, pu- 
diendo la Administración pública, 
una vez caducada o reducida la con
cesión, incautarse de cuanto se ha
lle sobre el terreno, muebles, se
movientes y material de cultivos y 
explotación* de todas ciases, para 
sacarlo a subasta y entregar el pro
ducto líquido al concesionario o de
positarlo a su favor, previa deduc
ción de todos los gastos y de un 
20 por 100, que ingresará, en con
cepto de “Propiedades y derechos 
del Estado”, en la  Tesorería de la 
Colonia.

i) El eoncesionario queda ex
plícitamente obligado a atenerse en 
todo a las disposiciones generales 
que el Gobierno de la Colonia crea 
oportuno dictar sobre el reparto o 
emú l eo de braceros.

De Reai orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1928.

p. D.,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA

Señor Gobernador general de ios 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Observado un error de copia en la 
Real orden, número 561 de esta Pre
sidencia del Consejo de M inisi ros, in
serta en la Gaceta de Madrid  de V  
de Abril del corriente, año, conce
diendo, a propuesta del Comité regu
lador de la Producción industrial,' un* 
autorización a Sucesora de Antonio 
Soler, S. A., de Barcelona, se reprodu
ce a continuación dehidiamenle recti
ficada:

' ItimvS©! (rectificada).

E xcmo. Sr,: De acuerdo con la 
propuesta form ulada  por el Comi
té regulador de la .Producción in
dustrial, .

S M el R e y  (q. D. g.) se bu ser
vido conceder a . “Sucesora de An
ión ¡o Soler, S. A.”, de B arcelona, la 
i»ulliuiiinación para in s ta la r, en su 
f¡Mirica de tejidos a base de lino, 
tul A amo, lana y estam bre, un te la r 
de 150 centím etros, dos te la res  
»nts de 45 centím etros y otro te 
lar im eánico, extra fucile , de cinco 
metros d-e ancho. Informado favo
rablemente pur ti l(imité regulador 
de la Industria  algodonera, do B a r
celona.

De Real orden lo digo a v, E, pa
ra  m  conocim iento y dem ás tÁ c -  
tosv Dios. guarde a %  J& «V*

chos años. Madrid, 18 de Abril dé 
1928. *

P. D., ]
X3 D irector (teactraí. t

CASTEDO |
Señor Gobernador civil de BaricS-:'
' lona. -  - ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 330. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en pr<M 
piedad para el cargo de Juez de 
primera instancia de entrada, por 
reunir ya las condiciones señaladas 
en el artículo 39 del Reglamento del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judiea* 
tura, aprobado por Real decreto dé 
23 de Agosto de 1926, a D. Miguel 
Luja Jera, que, con carácter inte-: 
riño, vien£ .desempeñando el Juzga-: 
do de primera instancia de La Al-> 
muñía, y en el que continuará pre&j 
lando sus servicios en propiedad, 
siéndole de abono en la carrera e l * 
tiempo que como interino ha 
empeñado el cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
ra su conocimiento y efectos consd-í 
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Marzo! 
de 1928.

PONTE '

Señor Presidente de la Audiencia 
de Zaragoza.

Núm. 381. 
Ilmo. Sr.: En consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 4.°, aparJ 
tado D ), letra a) del Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para el cumplimiento, .de la ley dé 
Bases de los funcionarios de la Ad
ministración civil del Estado de 22 
de .Julio del mismo año,.

,S. M. el Rey ;(q. D. g.) ha tenido 
a bien, -promover en el turno pri-r 
mero de los que fija dicho aparladó 
a lo plaza dc Jefe de Negociado dé 
tercera  clase del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio* dotadá ■ 
con el haber anual de 6.000 pesutas, ;  ̂
y vacante par defunción dc T?. ^
cardo U ruhuru, que la desempeña- ~ 
ba» a D, Emilio Portolés Celma, *̂ ujg • 
ocupa e| prim er lugar dc la_ escala  
inmediata in ferio r del referida 
Ginirf» ó: ■ ■ a lm in  i s trativo.

;i l í ;'':ileal oréen 'la: digo M JL I, jnS-- 
pt, s u  - oomexniientA x  dsm ás
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Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 16 de i^ r il de 1928.

PONTE

Señor Dírect-or general de Justicia, 
Culto y Asuntos gen anal es.

FJúm. 382. 
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 4.°, apar
tado E ), letra a) del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la ley 
de Bases de los funcionarios d.e la 
Administración civil del Estado de 
22 de Julio del mismo'año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
;a bien promover a la plaza de Ofi
cial de primera clase del Cuerpo 
administrativo de este Ministerio, 
dotada con el haber anual de 5.000 
pesetas, y vacante por habar sido 
también promovido D. Emilio Por- 
tolés, que la servía, a D. Aurelio 
Cruz Martín, que ocupa el primer 
lugar de la escala de Oficiales de 
Administración de segunda ¡dase.

De Real orden lo digo a V. T, pa- 
£a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V- I. muchos anos. 
Madrid, 16 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
• Culto y Asuntos generales.

 ¡yúm. 383.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 4.°, apar
tado E ), letra a) del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Ba
ses de los funcionarios de la Ad
ministración civil del Estado de '22 
de Julio del mistoo año,

, S. M. el R e y  (q. D. g j  ha tenido 
a bien promover a la plaza de Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo 
administrativo de este Ministerio, 
dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas y vacante por haber sido 
tamibién promovido D. Aurelio Cruz, 
:que la desempeñaba, a D. Tomás 
Brun y Lope-Ruiz, que ocupa el pri
mer lugar de la escala de Oficiales 
de Administración de tercera clase.

De Real orden lo digo á V.T. pa~ 
' pa s4u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 

Yanos'. Madrid, 16 de Abril de 1928.
’ PÓNTE

l&éfioir Director, .general de Justicia, 
■ fiuttb. y Asuntos generales..

1Vúm. 384.
Ilmo. Sr.: Vacantes en la actua

lidad cuatro plazas, de Oficial ter
cero en el Cuerpo administrativo de 
este Ministerio, que han de pro
veerse por oposición, conforme a lo 
establecido en los artículos 4.° y 
12 del Reglamento de: 7 de Septiem
bre de 19L8, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año, relativa a 
los funotonarios de la "Administra
ción civil del Estado y exigiendo al 
propio tiempo las necesidades del 
servicio, no sólo la pronta provi
sión de, dichas vacantes, si que 
también el aumento, por escasez 
manifiesta de personal, de un nú
mero de plaza_s que, guardando re
lación con las que han de llevarse 
a la oposición, independientemente-de 
las que vaquen en la mdsma cate
goría hasta la terminación de los 
ejercicios, permita formar un Cuer
po de Aspirantes que, además de 
facilitar el medio de cubrir una va
cante en el momento de producir
se, aleje la perturbación que, a no 
dudar, sufre el servicio durante el 
transcurso de tiempo inevitable en
tre la existencia de plazas suficien
tes4 para someterlas a oposición y 
la fecha en que pueda formularse 
la correspondiente propuesta, co
mo resultado definitivo de la 
misma, *

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 4.°, 12 y 13 del citado Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Se convoca a oposición para 
proveer cuatro plazas vacantes de 
Oficial 3.° en el Cuerpo administra
tivo de este Ministerio y dos mas 
que han de constituir el Cuerpo de 
Aspirantes, dotadas c«n el haber 
anual de 3.000 pesetas, sin perjui
cio de acumular a las primeras las 
vacantes4 que surjan de la expresa
da categoría, hasta la terminación 
de los ejercicios,

2.° Presidirá Y. I. el Tribunal 
calificador y formarán parte del 
mismo, en concepto de Vocales, don 
Laureano Diez Conseco y D. Felipe 
Sánchez (Román, Catedráticos de la 
Facultad de Derecho; D. José P i~ , 
c a z o B r une 11 o, Jefe de A dm i pi s tr a -

; ción de segunda clase en la Direc- 
ción .genera 1 • de Prisiones, y D. I g - , 
nació García Talavera,; Jefe, de Ne-, 
gociado de tercera clas4e en la D i- . 
rección general de los Registros y 

! del Notainado,, queí desempeñará las

funciones dé • Secretario, con dere
cho todos ellos al percibo de die
tas que el iReglamento de 18 de Ju
nio de. 1924 señale por asistencias 
a Tribunales de oposición.

3.° Regirán én las oposiciones 
el Reglamento y programa a que 
se ajustaron las convocadas en 28 
de Septiembre de 1926 para la pro
visión de vacantes de la categoría dé 
que se trata, insertos en ¡a G a c e ta 1 

d e  M a d r id  correspondiente ai 1.a de 
Octubre sdgu'iénte.

4.° No se ampliará por ningún 
concepto el número de plazas/ fija
do para La oposición.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su coTfócimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1928.

PONE

S e ñ o r  Director general de Justi
cia, Culto y Asuntos generales.

Sféúm. 385. 
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2'.° y 8.» 'del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto id- 
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Ensanche, 
de Bilbao, de término, en la provine 
cia de V iz c a y a , vacante por promo-¡ 
ción de D. Pedro Navarro, a D. Leon
cio Rodríguez Aguado, Juez de entra-? 
da, que sirve el de Carrión de los
Condes. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Abril de 1928. .

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

féúm. 386.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2'.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, . - ,
: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar, accediendo a su soli
cita], para el Juzgado de primera 
instancia de San Roque, de término, 
en la provincia de Cádiz, vacante por 
promoción de D. Juan Ríos, a don 
Martín Rodríguez Suárez,. Juez de as
censo, que sirve el de Chiva.

De Real orden lo di8*° a A . í? para , 
los efectos consiguientes. Dios -guar-
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'de a V. I. muchos años. Madrid,' 18 
de Abril de 1928. ,

PONTE
Señor Presidenta de la Audiencia de

Sevilla. " *

Núm. 387.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2'.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 1-5 de Agosto úl
timo, en relación con el 42 de la 
Ley adicional a la orgánica del Po-* 
der judicial y el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el R̂ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno primero 
a-la categoría de Juez de término, elí 
la vacante producida por promoción 
de D. Juan Ríos, ¡a D. José Domenech 
Marín, Juez de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Sagunto, de ascenso, ¡en 
en esa provincia y ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los de sal ca
tegoría declarados aptos para el as- 
'censó por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario ¡continuará Sirviendo el 
mismo Juzgado que desempeña en la 
actualidad.

De Real orden lo digo a y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Abril de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Valencia.

Núm. 383.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.* y 8.° 
del Real decre.to-Iey de 15 de Agos
to último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su 
sóliiciltud,' paria; él Juzgado dé pri
mera instancia de Chiva, de entra
da en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Martín Rodríguez, 
a D. Gil López Ordás, Juez dé as
censo que sirve e¡l de Motilla del 
P al anear.

De Real orden lo. digo a V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia,

N ú m .  389.
Ilmo. Sr.: De conformidad ron lo 

dispuesto en Jos artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15. de Agos
to último,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar, accediendo a su 
Solicitud, para el Juzgado, de pri
mera instancia de Motil la de.1 Pa
ladear, de ascenso, ¡e¡n la provincia 
de Cuenca, vacante por traslación 
de D. Gil López, a D. José Miura 
Casas, Juez de término en situa
ción de excedente que ha sido de
clarado apto para reingresar en el 
servicio activo de la carrera.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los eféctos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Núm. 330.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto ;en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to último en relación con el 41 de 
la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial y el 8.° del Real de- 
créto de 24 de Septiembre de 1889, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno tercero 
a la categoría de Juez de ascenso 
en la vacante producida por haber 
sido también promovido D. José 
Domenech, a D. Félix Buxó Mar
tín, Juez de entrada cRie sirve el. 
Juzgado de. primera instancia de 
Olmedo, de .entrada en esa provin
cia y ocupa el número 1 en el es
calafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su cate
goría declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial, cuyo 
función ario continuará sirviendo 
el mismo Juzgado que desempeña 
eh la actualidad;

«De Real- orden lo digo a V. I. pa
ra s u  conocimiento y efectos, con
siguientes. Diós guarde a V. L mu
chos años. Madrid, 18 dé Abril 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Val la dolad.

Núm. 391-
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar en el tur
no primero de los establecidos en el 
artículo 40 de la Ley adicional a la 

.orgánica del Poder judicial para el 
Juzgado Re primera instancia de Ca
rdón de l o s - Condes, de; entrada, en 
Ja provincia de Palemón, vacante pm 
traslación de.- D. Leoncio Rodríguez,

a D. Francisco Benito Molina, aspi
rante a la Judicatura con el númeA 
ro 47 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V.. I. para 
los efectois. consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Abril de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de. 

Valladolid?

Núm. 392.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en. el Real decreto de 27 de Ma-* 
yo de 1912,

S. M. el Pe y  (q. D., g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago, del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado, Real Ca.r- 
la de sucesión en el título de Mar
qués de Albayda, con Grandeza de Es  ̂
paña, a favor de D. Antonio Pérez 
de Herrasti y Orellana, Conde de An- 
tillón, por fallecimiento de su madre, 
última poseedora de la merced poda
da, doña María Orellana y Maldonado.

De Real orden lo participo a V. ü, 
para su conocimiento y efectos procvi
dentes en el Ministerio de jsu digno' 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 393.
ILmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del ll&á 
decreto de 21 de Junio de 4 9M 
creando el Consejo judicial,

:S. M. el Rey (q. D. g.) se ha *Qmb 
do disponer se publique en la 
t a  d e  M adrid , a los efectos del 
censo cuando les corresponda, de
claración de aptitud formulada por 
el Consejo judicial a favor de los fun
cionarios que a continuación se ex*, 
presan:

M a g Í - s i < y j .d o s  d e  a s c e n s o .

D. Juan Antonio Montos i nos Don-, 
da y.

D. Luis Suárez y Alonso Fraga.
D. LnquTi AyAm. _
D. Fernando Gameto Calvo.

Magistrado# de entrada.

D. An l oni o Se r e i x.
D. Francisco Diez de Rueda.
De Real euden lo digo a V. I- para 

au- -conocimiento y demás •.•elus.
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Dios guarde a Y. I. muchos años» Ma
drid, 18 de Abril de 1928.
; i , PONTE

Señor Director general de Justicia,
, Culto y Asuntos generales.

Núm. 394.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto,en el artículo 20 dei Real 
decreto de 21 de Junio de 192d, 
creando el Consejo judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la 
Gaceta de Madrid, a los efectos del 
ascenso cuando le corresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo judicial a favor de 
IX Fructuoso Cid y Abad, Juez de 
entrada.

De Real orden lo digo a 7. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a 7. I. mu

chos años. Madrid, 18 de Abril 
de í 928,

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Güito y Asuntos generales.

ñüm. 395. 

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D, g.),
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Fre- 
chilla, de primera clase, a D. Ma
nuel Gaubet Puyol, que sirve el de 
Muñón.

D e Reai orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. T, muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1928.

PONTE

Señor Director general de Ioa Re
gistros y del Notariado,

üúm. sea.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para . el 
Registro de la Propiedad de Orde-' 
nes, de cuarta clase, a D. Delfín.1 
Marcos Nebreda, que sirve el de 
Puerto de Cabras.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1928*:

PONTE

Señor Director genera] de los Re
gistros y  del Notariado.

Núm. 397.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gjf# 
.con sujeción a lo dispuesto en el; 
arUcuo 303 de la ley Hipotecaria* 
ha tenido a bien nombrar para el

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS R eemplazos

Ayuntamiento Provincia

Alejandro Begués Vilches................... ................... 1924
192L
1924
1924
1924
1924

Castellón . . . . . . . . . . . Castellón
Esteban Velasco Matesanz......................... ............... Sfuiírmllo tift Cabezas . . . . . . . . . . . . Segovia
Félix Sánchez García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V aiiaifeolM. . . . Valladolid. •••••••«•••••
El m ismo.................................. . 1 (i«rn _. . . . . . . Idem
Manuel Antonio Piniiia Gutiérrez....... . Gijón . ....... . ................... . Oviedo • •»••»•••••••••«
El mismo ................. ................... . fíî TTl . _. . . . . . .  . . . . . . . . . Idem
Idem .................... ............................................. ‘ í flJsnm I- i 6m «••••••••••»*♦***«•

Tenerife••*»•«*»»«Lázaro Alvarez Doria . ................... .
. i «
1924 Tfir*AFAH,tA -  . . ■ ... . . . . . . . . . .

jyúm. 55.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se  devuel
van al personal que se expresa en 
la  adjunta relación las cantidades

que ingresaron  para reducir el tiem
po de servin io  en filas, por hallar
se co m p re n d i Q o s e n lo s p re ce p tos? 
y casos que se indican, según car
tas. d$ pago expedidas en las fechas*

con los números y por las .Delega
ciones de Hacienda que se expre
san* como igualmente ia suma que 
debe ser reintegrada* la cual percU 
birá e l individuo, que hizo e l dep<Jh
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Reg^tTo de la  P ropiedad de Valle 
de Cabuérniga, de cuart a el ase, a 
D. A ndrés de Gapua Ribalta, que 
girve el de San Sebastián  de la Go
m era

De Real orden lo digo á V. I, pa
ira su conocim iento y Afectos opor
tu n o s. Dios guarde a V. I. m uchos 
"años. M adrid, 18 de Abril de 1928'.

PONTE

S eñor D irecto r general de ¿as Re
g is tro s  y del N otariado.

N úm . 388.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
¡con su jeción  a lo dispuesto  en el 
¡artícuo 303 de la ley H ipotecaria, 
lia  tenido a bien no m b rar p ara  el 
R eg istro  de la P ropiedad  de S ero - 
H n de C arbailino, de te rce ra  ciase, 
% D. Jo sé  M aría B rú  López, que s i r 
ve el de A studillo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 18 de Abril de .*923.

PONTE
Señor D irector general de las Re

g istro s  y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

N ú m . 5 4
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 

.con Alejandro Begues Vilehes y ter
mina con Lázaro Alvarez Doria, per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, v están comprendidos en las 
artículos 84 de la ley de Reclutamien
to de ^912 y 422 del Reglamento de 
la vigente, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a les* 
interesados las cantidades que ingre-t 
saron para redudir el tiempo de setv: 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 13, de Abrfl de 1928.

El General encargado del despacho, /

ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores Capitanes generales de la 
quinta, séptima y octava Regiones 
y de Canarias.

-que se ■ cita
fec h a  d e  LA carta  d e  pago Número Delegación dé Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

De
la carta de pago

Castellón . . . . .  . . . . . . . . . . . . 29 Enero ,«••«••••••• 1924 £33 Castellón .......................... .

—i f

m
f̂lerovífl . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... 29 Julio.. 1927 1.020 Segfovia. . . . . . . . . . . . . . . . . 175

Vfllladolid................... . Enero........... .. 1924 629 Valladolid 250
Irla m  .... . .  . . . . . . . . . . . . . . 31 í\XItílO 1924 1,010 Idem 250
í ) < ifldo . . . . . . . . . . . .  . . . . U Febrero • «••••*•. 1924 527 Oviedo 000

500'■ 1 U.ATT1 . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Julio. 1925 1.201 Idem.
T< t A m  . . ' . . . . . 29 Julio, 1926 1.228 Ídem 500
Feriar! fpi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 Enero 1924 477 Santa Cruz de Tenerife . . 1 . 0 0 0

sito  o la  persona  au to rizad a  en fo r
m a legal, según  previenen los a r 
tícu los 470 del R eglam ento de la  ley 
tíe R eclutam iento  de 1912 y 425 de 
tó  yigenle.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su  conocim iento y .demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
añost Madrid, 13 de Abril de. 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSiVDA ORTEGA

Señores C apitanes generales de la !  
p rim era, cuarta , sexta, séptim a y. 
octava Regiones. / '
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

fiáúm. 210.

Ilm o  Sr.: Visto el expediente 
ins’truído para contratar, medíante 
subasta pública, la ejecución de las 
obras de. reforma y ampliación del 
.edificio destinado a las oficinas de 
Hacienda eh Santander:

Resultando que por Real decreto 
de 31 de Octubre de 1927, dictado 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacien
da y como caso comprendido en el 
artículo 67 de la vigente ley de 
Contabilidad, s’e autorizó la reali
zación de las obras de reforma y 
ampliación del edificio .e;n que están 
instaladas las oficinas de la Dele
gación de Hacienda en Santander, 
cuyo presupuesto importa pesetas 
973.389,16:

Resillando que, previa la forma
ción del expediente procedente., sí 
publicaron los anuncio^ para la ce
lebración de la subasta mencionada 
en la G a c e t a  díj Ma d r id  del día 17 
de Diciembre de 19-27 y en los Bo
letines Oficiales de las nrovinoias de 
Santander* y Madrid, 'correspondien
tes a los días 19 y 17, respectiva
mente del citado mes, debiendo, se
gún dichos anuncios, celebrarse la 
subasta el 25 de Enero de 1928, 
siendo el precio máximo la cantidad 
de 937.771,04 pesetas:

Resultando que en acta autoriza
da en Madrid el 25 de Enero de 
1928 por el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, con el xiúm. 157, sé 
hace constar, con relación a la ui- 
bas’ta de referencia:

One se presentaron tres propo
siciones : la primera, p.or D. Abse
ntó Jiménez Montero, en nombre de 
la Sociedad “GGñstrj.cidra; lí-spá- 
no-Africana, S. A .” ," y precio de pe
setas 787.727,68; la segunda, por 
D. Tomás Gosálvez Ramos y precio 
de 787.105,39 pesetas, y la terce
ra, pér D. Félix Huerta y D. Em i
lio Malumbres y precio de pesetas 
767.771,04. : ;

Que a esta última proposición se 
adjudicó provi sionalm en te ei rema
te, sin perjuicio dé lo que resol
viera la Superioridad y del resa lla 
do de la* subasta que simultánea
mente se estaba celebrando en San
tander; y

Que no se formuló protesta ni 
reclamación alguna:

iRe sultán de que en acta, autoriza
da en- .Santander el 25 dé Enero de

1928 por el Notario D. Eduardo Ca-í 
suso, cofi el núm. 1-05, s?e hace cons
tar, con relación a la repedida su
basta, lo siguiente:

Que s.e presentaron seis propo-: 
’sioiones: la primera, de D. Juan 
de Zavala, por la Razón social “Za~ 
vala y Beraza” , y precio de pese
tas 793.500; la segunda, por don 
Dfago Casanueya ZuviHaga, por 
9-00.000 pesetas; la tercera, por don 
Jerónimo Herrería Sinieda y precio 
de 873.089 pesetas; la cuarta, por 
D. Julio Soler y Jover y precio de 
829.895 pesetas; la quinta, por don 
José Cabrilló Vázquez y precio de 
843.334 pesetas, y la sexta, por don 
Estanislao Díaz Hernández y pre
cio de 750.000 péselas*.

Que se hizo la adjudicación pro-, 
visional a esta última proposición, ' 
sin perjuicio de lo que resultara de i 
la subasta que se estaba celebran
do en Madrid.

Que no se presentó protesta ni 
reclamación alguna; y

Considerando qué tanto en ios 
actos preparatorios de la  subasta 
como en su celebración se han ob
servado y cumplido . los requisitos 
y formalidades exigidos por la v i
gente ley de Contabilidad y el plie- • 
go de condiciones: I

Considerando que de las* propo si- ¡ 
ciones presentadas y admitidas eu ’ 
Madrid y en Santander, la en q*3fe 
se compromete a realizar las obras 
de referencia por el precio más in
ferior, dentro del fijado éomo má
ximo, es la formulada p<Hr D. Es
tanislao Díaz Hernández, cuya 
razón a esta proposición Jábé ad
judicarse definitivamente rema-  ̂
te, por ser la más ventajosa- para 
los intereses del Estado: t ;

Considerando que una vez adju- • 
dicado definitivamente rl servicio ; 
de que se trata .el coiiti;-lista de- j 

berá presentar la fianza y elevar el j 
contrato a escritura pública, cri la ! 
fo rm a  prevenida en el pliego de con- , 
dic iones: í

Considerando que no existe in- ¡ 
conveniente legal en que en la es- i 
cri tura mencionada el Delegado dé ¡ 
Hacienda en Santander represente | 
al Estado, ;

S. M. el Rey (q. D. g .), d.é con* 
formidad con la propuesta de esa’ 
Di r eco i ó n g e n er a.1 y 1 o s di c t ám e ne s. 
de la de lo Contencioso del Estado' 
y del Presidente del Tribunal fcu-* 
premb der la Hacienda pública, há 
teñ id la  bien disponer se adjudique 
3 e fi n iti va m en te. la : r e n. 1 i z a c i ó n «i g  

las' obras1;de referoiuva a D. Ibua-
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'ixislao Díaz Hernández, en e l preen 
íte 750.0^0 pesetas, y que se arito- 
rice al Delegada de Hacienda ei 
Santander para que, en nombre ] 
'representación del Estado, concu
rra al otorgamiento de la escritu
ra, formalizando el contrato de 
jservieio de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos qiu 
procedan. Dios guarde a V. I. mu
chos años*. Madrid, 4 de Abril ,d< 
1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propie- 
¡ ciados y Contribución terriiaeíai.

ADMINISTRACIÓN  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MAR
RRUECOS Y  COLONIAS

Concurso para proveer una plaza a  
Oficial tercero de Hacienda en ser
vicios dependientes de la Alta Co
misaria de España en Marruecos
Declarado desierto por falta de so

licitantes de. la categoría exigida e 
concurso anunciado en 1.° de Marzc 
próximo pasado para proveer la plazí 
de Oficial tercero de Hacienda en ser
vicio# dependientes de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, m 
anuncia nuevamente: su provisión poi 
concurso de méritos entre los Oficia
les terceros del Cuerpo general de 
Hacienda y Auxiliares del mismo Mi
nisterio que tengan derecho-a. pasas 
al Cuerpo general administrativo d̂  
Hacienda.

La plaza vacante está dotada cor 
3.0*00 pesetas de sueldo y 3.000 pese
tas, de gratificación.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Dirección general de Ma-> 
rruecos y Colonias, en la Presidencia 
áel Consejo de Ministros, donde# de
berán tener entrada antes? de las ca
torce horas del día id  del próximo 
mes de Mayo, acompañadas de copia 
de las hojas dé servicios de les inte
resados, cerrada# en fin de Marzo pró
ximo pasado y debidamente califica
das, por sus Jefes.

Á  las instancias podrán adjuntar 
los interesados mantos documentos 
estimen necesarios para acreditar Los 
méritos alegadosv aisí; como las puhlir- 
caclones de quo aéan autores re'lrdt- 
vas a materias propias de la espeeta- 
ftdad.

Madrid* tft; de Ab»il de 1908. ~  Bl 
P re c ia r1 general, Goadq do Jordana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS 
G E N E  R A L E S
E n  e l  Juzgado de primera instancia p instrucción de Cuidad Real so halla

vacante, por excedencia; de D. Eduar
do Roca Sánchez, la plaza de Médicc 
forense y  de la Prisión preventiva, d( 
categoría de término, que debe pro
veerse por traslado, conforme a le 
prevenido en el artículo 1.° del Rea: 
decreto de 29 de Julio da 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G ac e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 17 de Abril de 1928.-— El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de La Lon
ja, de Palma, se halla vacante, por 
excedencia de. D. Francisco Multó Au
ra, la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de eategoríía de 
término, que debe proveerse por tras
lado, conforme a lo- prevenido en el 
artículo L° del Real decreto ue 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias' a.l Presidente dé la Audiencia 
territorial de Palma de Mallorca, por 
conducto del Juez ded partido en que 
presten sus servicios, dentro del pla
zo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicsción de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 17 de A b ril de 1928.—  El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Santiago se halla va
cante, por excedencia efe D. Femando 
Venero Sañudo, la plaza da Médico? fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de término, que debe pro
veerse por traslado, conforme a lo 
prevenido en el artículo i.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes, dirigirán tus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Goruña, por conduc
id  del Juez del partido en que. pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta díaís natura le#, a contar des
de la publicación de esta anuncio en 
la G ac e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Abril de 1928..— E l 
Director general, G. ilel Valle.

En el Juzgada de primera insiimcia 
e instrucción de San toque && .tolla;, 
vacante, por defunción de IX Juan de 
Mena .Rondón, la plaza de Jt <5 etico- fo
rense ;y de la Prisión preventiva, de 
categoría término, que dato fm*- 
veersa; por conforme a Ut
prevenido qn el artículo 1." del íieal 
decreto d& .SSLífe Julio cfó f 915, 
v -Los I soRcitanfegr. dirigirás sos ins
tancias al Presidente dé la A l ie n e  i a 

d ® SerriHa,, pa r c«ndurl o del 
Juez eje! partido en que presión sus 
servicio#, dentro del plazo de I r (finta 
dlías naturales, a coíiito la? ptr-
Micacipn de este agesto* bis te '
nsk de Madeio. -

Madérd;, 17 d% AbrH tje l928L —  Ei . 
-Director general, (& def J

En el Juzgado de primera instaneiá 
e instrucción de Soria se halla vacan
te, por defunción de D. Valentín Ra-< 
món Guisande, la plaza de Médico fo-< 
rense y de la Prisión preven! iva, de 
cal ego ría de térm i no, qu e debo pro-* 
veerse por traslado, roníorme a lo» ~ 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 191-5.

Los sol i-citan fes dirigirán sus ins
tancias ai 'Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos, por ci ndm o 
del Juez del partido en que prssfen 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G aceta  de  Ma d r id .

Madrid, 17 de Abril de 1928. — El 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Marzo de 1928.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Alejandro Nüñez Er- 
gueta, Oficial del Cuer
po de Prisiones. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anua-- 
les, 9,80 céntimos de 
2-500, por Burgos......... 2.000

D. Francisco Marha Váz
quez, Alguacil del Juz .̂ 
gado de primera instan-' 
cía de Viilafranea del 
Bierzo. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 0,80 
céntimos de 1-750, por 
León .......     1.400

D. Juan Bautista' Mestre y 
Rip-oll, Capataz de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales, 0,60 
céntimos de 2.590, po-r 
Barcelona  ...... ............. 1-500

D. Pablo Nieoláu Mule,t,
Auxiliar numerario fie 
la Escuela de ingenieros 
Industriales de Barcelo
na. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.000 pe
setas anuales, 0,80 cén
timos de 5.0(70, por Bar
celona 4-000

Total de $ubüa(0ne.%,., 8.900

Relación de lo*  expedientes acordados 
en el Negociad/) de Declaraciones de 
derechos pasivos. del Magisterio en 
la primera quinm m  del nie# 4# < 
Marzo.

Pesetas.

■ JUBILACIONES

D- Juiiáto Sfinchei San-
' chezí, Maestro de #retín. v rr ;
" Be ie concede la jubila- ~



Gaceta de Madrid-Núm, 110  19 Abril 1928 335

Pesetas.
ción de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, abo-:
nable por Soria .....  2.400

Doña María Solé Borras,
Maestra de Aibatarreeh.
Se le concede la jubila
ción de 2.000 pesetas, 80 
céntimos de 2.500, abo-: 
nable por Lérida........... 2*000

Doña Francisca Navarro 
Martínez, Maestra de Sc- 
llana. Se le concede la 
jubilación de 4.000 pe* 
setas, 8(f céntimos de 
5.*00-0, abonable por Va
lencia  — v .... 4.000

Doña María Josefa Sáiz- 
Domeñe, Maestra de Lu- 
car. Se le concede la ju
bilación de 1*500 pese
tas, 50 céntimos de 3.000, 
anonable por Almería.... 1.500

Suman las jubilaciones» 9.900

PENSIONES

Doña Presentación Rejano 
Casares, viuda del Maes
tro que fué de la Rambla 
de Gérgal. Se la concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, un tercio 
del regulador de 3.000* 
abonable por Granada..* LOOO 

Doña María Chacón Fer
nández, viuda del- Maes
tro que fuá D. Francisco 
de P. Medina. Se la con
cede la pensión 666 po
seías 66 céntimos anua
les, un tercio del regula
dor de 2.000, abonable
por Granada.................. . 666;,66

Doña María de los Dolores 
Redondo de la Peña, 
viuda del Maestro que 
fué de Veguillas D. An
drés Santos López. Se la 
concede la pensión auai 
de 626 pesetas 66 cénti
mos, dos tercios del re
gulador de 940, abona**
ble por Gerona....   626,66

Doña Jesusa Eevfllá Arana, 
viuda del Maestro don 
Pedro López Hermosiila.
Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pésete, 
un tercio regulador de
3.000, abonable por Buf-

 ....   fJ0Ó
Doña R a tfo o n P uente 

Puente, viuda daí Maes
tro D. Tbmáa Delgado 
Benito. Se la concede ía 
pensión anual de t.OOO 
peseta», un tercio del re
gulador de 3.000, abona
ble por M a d r i d . . . L O G O  ; 

Doña Bienvenida Fernán
dez l^iéyp, viuda def 
Maestro tí. José Cbete 
Samad. Se Ja concede la 
pensión anual de í.000 
peeefa^ un tercio re
gulador de J.OOft abóna
me por Zaragoza.,  ̂ LOOO; ,

Josefa García Mar- 
viuda

Pesetas.

jubilado D. Matías Man
cebo López. Se la conce
de la pensión anual de 
533 pesetas 32 céntimos, 
dos tercios del regulador 
de 800', a b o n a b l e  por
Murcia -----   533,32

D o ñ a  D o l o r  e s Serrata 
Arriols, viuda del Maes
tro D. José Bonet Costas.
Se la concede: la pensión 
anual de 2.668 pesetas 
6o céntimos, dos tercios 
del regulador de 4X00, 
abonabler por Barcelona. 2.668,66

Doña Tomasa Cavero Fuer
tes, viuda del Maestro 
que fué de Ñuta! de Ve
ga. Se la concede la pen
sión anual de 666 pese-, 
tas 66 c éntirnos, un ter
cio del r e g u 1 a d o r de
2.000, abonable por León. 666,66 

D. Francisco, D. Feliciano
y doña Petra Gil Palo-*

: mo. Se les concede la 
pensión anual de 466 
pesetas 66 céntimos que 
su madre disfrutaba y a 
razón de 155 pesetas 55 
céntimos para cada uno, 
abonable por Málaga...... 466,66

Doña Amparo Fortes Her
nández, viuda déi Maes
tro que fuAJubilado* don 
D. Luis Cuadrado. Se la 
concede la pensión anual 
de 800 pesetas, dos ter
cios de 1.200, abonable
por Albacete  ____..... 80-0

Doña Clotilde y doña An
tonia Aliaga Navarro, 
huérfanas de D. Juan 
Aliaga Serrano, Maestro 
jubilado de María. Se 
les concede la pensión 
anual d»e 1.036,66 pese
tas, dos tercios de 1.600 
que correspondieron a! 
causante, abonable por
Almería  ___   1X66,66

Doña María Molina Fer
nández, huérfana dé la 
Maestra que fué de Por*- 
c-una, doña Leocadia 

; Fernández Sánchez. Sie 
le concede la pensión 
anual de í.250,25 pese
tas del regulador de
5.000, abonable por Jaén. 1.250*25 

Doña Dolores Torrealba y
Alfaro, huérfana de don 
Frjfncisco T o rréa te  Ca
sáis, Mftestra que fué de 
Madrid. Se le concede? Ea 
pensión anual de pese
tas 1.750,25 del regula
dor reconocido al cau
sante, abonable por Ma-

i drid. ........     050,25
Doña Manuela y D. Man 

nuel Somoza Verez, 
huérfanos del M &mím  
jubilado B. Manuel Se- 
Enozia. Se jte  concede lá  
pítóión
tas 2.1 3&J5* máxima 
auto* por la Ley, a 
ratfiu de i 066*66 para

Pesetas.

cada uno, abonable por
Lugo ..................   2.133,35

Suma total de pensiones... 16.626,6f

MESADAS:

Doña María Lloréns Buyo-# 
sa. Se le conceden, en 
concepto de mesadas 
de supervivencia, 686,68 
pesetas equivalentes a 
cuatro mensualidades del 
sueldo de 2.000 pesetas, 
abonable por Huesca...,. 666,6$

D. Francisco Rafael y do- 
ña Emilia Jo ver Amat.
Se les conceden, en con
cepto de mesadas de su
pervivencia, 875 pesetas,: 
equivalentes a tres me ir 
su a 1 i d a d e s d e 1 sueldo do
3.000.50. abonable por 
Murcia  ............... 875

Suman las mesadas... t .541,68

PENSIONES

Doña Matilde Sáenz Martí
nez, viuda de D. Felipe.
García Córdoba, Auxiliar 
de la Escuela Normal de 
Maestros dfr Logroño. Se 
la concede la. pensión* 
por LogroñOy de............ 833,33

Doña Rosa Morales Barran
co; viuda de D. Francis
co Quero Marios, Oficial 
segundo de Hacienda. Se 
la concede la pensión,
por Jaén, de  ...........  1.000

Doña María Rivas Frapaga, 
viuda de D. Baldomcro 
Alnal do Rubio, Celador 
17.° del Congreso de los. _
Diputados. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, de     l.OOO .

Doña Carmen San Martín 
y  Méndez, viuda de don 

- Teod om i ro Muñoz Yal- 
dés, Sobrestante de Obra» 
públicas. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid- 
Exí ran jero, de ............. 559

Doña Sínforosa Cristina Se
ria y Soria, viuda, huér
fana de D. Mauricio, Por
tero de Fomento. Se la 
concede la pensión de
Montepío de Ministerio»,. ;
por Madrid, de ...... 5 ®  1

Doña Josefa Falo Fiera*, f.
viuda de D. Carlos Bonet 
Benedicto, Ceiador.de Te- í
•-légrate. Se ta eoticede i
la pensión, por Zaragoza*
de  ...........................................<m M „

Doña Matilde Bances AJva— 
rez, viuda de D. Ramótr 
Bances Gortdé. Oficial tqsf ; v 
cero de Hacienda. S e ta  
concede la  pensión ^
Oviedo* GiH-
nmVi. huérfana de don 

»’ FiortmUn*s A ux ilia r p r i-  
J m*.ró *c&' ri>\*fuh. He la
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a , Pesetas.
/ '  ( —  i- — —  ;

/ concede la  pensión de 
I M ontepío de Oficinas, po r

Avila, de  v. . . . . . . . .......  625
.Doña Josefa V ianarCárde- 

ñas López, v iuda de don 
’j Ramón Rivas y Llanos,
[ A yudante en el Negocia- 
; do de Obras públicas de 
; la. Sección de Colonias 
: del M inisterio de Estado.

Se la concede la pensión 
J, dio Montepío de Correos,

po r Madrid, de ... . 1.425
Doña Angeles U rquía Vi- 

¡- llam ayor, v iuda de don 
Vicente Sales González*

1 Eiscal de la A udiencia 
r de Castellón. Se la con-- 
* cede la pensión, po r Ma

drid, de  .......    2.250
lk )ñ a  F rancisca  Nogales 
i Sánchez, v iuda de D. Vi-: ;

cente Ju an  Caiatayud,
■ Je fe  de Negociado de 

tercera clase de Hacien-:
! da, jubilado. Se la con

cede. la pensión, p o r
Oviedo-, d e . . . . . ............ . 1.250

L ona Ana,’ doña Carmen, 
doña Mercedes' y  doña 
R osalía P arcero  Soto, 
h u érfanas de D. Nicasio-,
Juez de p rim e ra  instan-: 
cia de Nueva Vizcaya 
(F iip inas). Se la  conce-: 
de la pensión, por Pon-:
tevedra, d e   ............  1.000

Hofm Josefa Salido Lasso
de la  Vega, v iuda de don ;
E nrique Rabadán F errón ,

Y Jefe de Negociado de 
te rc e ra  clase de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión, p o r  Vigo, de.... 1-500 .

t&oña. M onserrat de Rull y 
A iiós, v iuda de D. José,
D au rella  y  Rull, Cate
d rático  dé la U niversi
dad de Barcelona. Se la 
concede Ja pensión, por
Barcelona, d e . . . . . . . . . ...... . Ó.500

f |o ñ a  A ntonia . Pons Vives, 
viuda, h u érfan a  de don 
Gabriel, T o rre ro  m ayor 
de faros, jub ilado. Se la 
concede la pensión, po r
R d eares , d e . . . .........•.........  i .000

Doí^a. Concepción Mas'sa 
Argeinir, v iuda de don 

- José T orres Chuiio,. Ofi
cial tercero de. Hacienda, 
jub ilado/ So la  concede 

:: )a pensión* por B arcelo
na, de....,......     833,33

Doña N arcisa Bailan o Ba~: 
llano, v iuda de D. Ce- 
ferino López Rodríguez, 
em pleado de Prisiones.
Se la concede la pen
sión, por Burgos, d e ...... ¡ LOGO

Doña T eresa Novas Labo
ra, h u érfan a  de D. Do
mingo, Com andante del 
P resid io  de P u erto  Rico- 
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas, 
por La Coruña, d e ........ 1.125

Doña Rosa F ría s  de Bes,, 
huérfana  de D. Ju a n  de 
Dios, Catedrático; de la

Pesetas.

U niversidad de B aree- ;
lona. Se la  concede la 
pensión de M ontepío r íe ,
Oficinas, po r Barcelo--
na, d e . .. . . . . . '. ........    1.500

D oña Dolores- Mojón de 
P ato , v iuda  de D. Bal-: 
do-mero Rodríguez Co- 
belas, Oficial m ayor de 
T elégrafos. Se la con-: 
cede la pensión, ' por
O rense, d e .,  ........... 1.500

Doña Ju a n a  de Olives y 
Soler, v iu d a  de D. Mi
guel M ercada! y  Oles,
Oficial segundo*de H a
cienda. Se la concede la 
pensión, po r B aleares, de. 1-000

Importan  las pensiones . 24.891.65

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña; Dolores Cánovas A r
tigas, v iu d a  de D. Anto
nio P o rras  P eñas, Peón 
cam inero. Se la conce
den cinco m esadas, al 
respecto  de 1,460’ pesetas
anuales, po r M urcia .. 608,30

D oña María- Vizcaya P a la 
cios, v iuda de D. Pedro 
Ram írez T rin idad, ’P ro
feso r au x ilia r  de la E s
cuela de Comercio  ̂do 
S an ta  Cruz de Tenerife ,
Se la  conceden dos m esa
das, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, por San
ta  Cruz de T enerife  (Ca
narias)  ........................ &50

D oña L eonor Viei tes Alda- 
riz, viuda, de D. Jesús 

- Camb a C amba, Guard la  
p rim ero  de Seguridad. Se 
la conceden tres y m edia 
mesiad-as, al respecto de 
3.000 p e s e t a s  anuales,
po r L a C oruña ...................  375

D oña Eduvigis M o ¡ r e n o  
G arcía, h u érfan a  de don 
Angel, Capataz de té rm i
no. Se la conceden cinco 
m esadas, al respecto de 
1.642,50 pesetas anuales,
p o r C uenca. ........ 684,33.

(Doña G uillerm a B añares 
Z ara i n, v iuda de D. An
gel P uen te  Losada, Peón 
caminero!. Se la conce
den cinco -mesadas, al 
respecto  de 1.460 pese
tas anuales, por Logroño. 608,30

Doña Lucía B alda Balda, 
v iuda dé D. V i c e n t e  
Asunción H iguera, Peón 
cam inero. Se la conceden 
cinco m esadas, al r e s 
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Logroño..... 608.30

Doña Celia v C abrera Rive
ra, v iuda de D. F ran eis- 
e o C a rm o na M ae so, Pe ó n 
cam inero. Se la conceden 
cinco m esadas, al re s 
pecto de 1.460 pesetas
anuales, por M adrid .  618,30

Doña Ju an a  M artínez G ar
cía, v iuda de D. F é lix  Ri
vas París, Peón -camino- - 

To. Se la conceden cinco

Pesetas .

m esadas, a l respecto de 
4'.460 p e s e t a s  anuales,
p o r M adrid.......................... ; 608.30

Doña B asilisa Sauz Palen- 
ciá, viudai de D. Isidro  
P é r  e z G onzález,' Peón 
guarda  de Montes. Be 1a. 
conceden cinco m esadas, 
al respecto de 1.642,50 
pesetas anualesr por Va-:
lladolid  ........................  684,33

Doña Angela Hornos L a- 
borda, v iu d a  de D. Ra
fael Mínguez „.Lacosta,
Capataz de térm ino. Se 
la conceden cuatro* y me
d ia m esadas, a! respecto  
de 1.825 pesetas anuales,

' po r Z aragoza... . . . . .......     684,36
Doña O lem eíitina Fernán-: 

dez Fernández, v iuda de 
D. Manuel García) S erra
no, Peón cam inero . Se la  
conceden cinco m esadas, 
al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por S an- ;
tander .............................   608.30

P o ñ a  F au stin a  López Bu
rén, v iuda  de D. V icente 
Rodríguez M artín, Peón 
cam inero. Se la conceden 
cinco m esadas, al respec
to de 1.460 pesetas, po r
Toledo  .......     608.50

Doña A ntonia S astre Ros- 
selló, v iuda de D. Anto
nio Coll P asto r, Peón 
cam inero. Se la conceden 
cinco m esadas, al respec
to de 1.460 pesetas, po r
Baleares ................     608;30

Doña Gregorio, llo te lla r J i-  
meno, v iuda de D. Pascual 
Q uintín  M ainar, Peón ca
m inero. Se la  conceden 
cinco m esadas, al respec
to  de 1.460 pesetas, por
Zaragoza ...V .............    608,30

Doña. V alen tina Sigú P er
digón, v iuda de D. Anto
nio Raya S ierra , Celador 
de Telégrafos, jubilado.

‘ Se la conceden c i n c o  
m esadas, al respecto de 
1.600 pesetas, por S anta
Cruz de T en e rife .....  660.63

Doña É  m  i 1 j a Palom ares 
C arreras, v iuda de D. Jo
sé Tellerí&s U rris tia , Ma
g istrado  jubilado. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 10.240 pe
setas, por G ranada!........ 4.266,65

Importan las mesadas de 
supervivencia por u n a  
sola vez  .......  13.586

d o t e s

Doña Ju lia  Jenaro  Abin, 
h u érfan a  de D. Leandro,
Sobrestante de Obras p ú 
blicas. Se la concede la 
dote, por Santander, de. 750

Importan las do tes .    760

RESUMEN 
Im p o rtan  las jubilaciones... 8.900
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Pesetas.
Idem las ídem del Magis- • -

torio ........................... 9.9C0
Idem Jas pensiones del

ídem  .........   15.026,63
Idem; las mesadas ídem....... 1.511,68
Idem las p e n s i o n e s  de

Montepíos ..; .............. . 24.891.65
Idem las mésadia® de s>u-

per v  ivemo i a   ................... 13.586
Idem las dotes....... ..............  750

T o t a l  ....... 76.195,96

Madrid, 31 de Marzo de 1928.— El 
D irector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como bénéfico^ 
docente, de carácter particular, la 
Fundaión instituida en Madrid y su 

«b a rrio  del Puente de Segovia por la 
Excma. Sra. D.a Antonia Mediano y  
Sierra, viuda de Hernández Prieta, 
denominada “ Escuela del Ave María 
de Nuestra Señora de la Almúdena” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 dé la Instrucción de 
¿4 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicaión del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec-* 
ción de Fundaciones  ̂ benéñcodocen^ 
tes del expresado Ministerio, de nuen 
ye do ia mañana a dos de la larde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 16 de Abril de 1928.— E l 
Diredtor general, P. A., Gonzálz Oli
veros. _

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de Administración civil.

Examinados por el Tribunal califi
cador los expedientes incoados por los 
'Opositores aspirantes a las plazas de 
Auxiliares de Administración civil de 
Oble Ministerio, según lo dispuesto en 
la Real orden de 28 del pasado Marzo, 
fea quedado definitivamente cerrada la 
¡relación de los adm itidos para actuar 
r$n los ejercicios de oposición, por ha
llarse su/ documentación en condició- 

reglamentarias, con los siguientes 
Opositores:

I P , Enrique Alfonso Barcones.
* ÍX  Santos Abadía Y ivian i.

|>oña Luisa Almenar Espeit.
Doña Basilisa Alonso Pascual. 
p ^A n ge l Aragón Oámara, , Ajj-

Doña Carmen Añez Pérez.
Doña Em ilia Ares Fernández. r~r *
Doña Orosia Ares Fernández.
D. Joaquín Alvarez Urruela. i
Doña A licia Alonso Mañón.
D. Matutino Aparicio Gómez. 1'
D. José Alonso Fernández.
Doña María del Carmen Alvarez^ 

Campana.
D. jVliguel Albaladejo Andrés.
Doña Isabel Aguirre Giráldez.
Doña Corina Artigas Pascual.
Doña Matilde Alonso Viso.
Doña María Jacoba Alcalde Ríos.
D. Luis Antolínez Moreno.
Doña Isabel Alvarez Menéndez,
D. Juan Alarcón Abia.
D. José Alvarez Esquembre..
Doña Dolores Aguiiar Moreno. 
Doña María del Rosario Alvarez 

Delatte.
Doña Isabel Arranz Monasterio. 
Poña María Concepción Alvarez 

Delatte.
Doña P ilar Alonso Alcalde.
Doña María Carmen Artufíedo G í  

roni.
Doña Felisa Apiñániz Gómez.
Doña Francisca Alienes Urosa. 
Doña María Luisa Arias Alonso.
D. José Alonso Benito.
D. Rafael Aragón y Benito.
Doña Luisa Anduaga Arrúe.
D. A  tanas i o del Arbol Alvarez.
D. Honorio Alonso López.
D. Julio De Antonio Santos.
D. Tomás Alonso Aliaga.
D. Rafael Asenjo Vidal.
Doña Asunción Agrasot Romero.
D. Francisco A lfaro Marcos.
Doña Josefa Alonso Martín.
Doña P ilar Alvarez Flores.
D. Enrique Alba Guerrero.
D. Juan Manuel Alfasreme Ruiz. 
Doña María Nieves Arciniega Ruiz. 
Doña Luisa Albo Morales.
D. Teófilo Agúndez Ponce.
Doña Blanca Alonso de Leciñaga.
D. Pedro Abrisqueta Alvarez.
D. Francisco Arranz Blanco.
D. Ricardo Arenales Aragón.
D. Pedro Aldehuela García.
D. Manuel de Agustina González.
D. Gaspar Aranda Duro.
Doña Catalina Alvarez García.
D. José Almojj'Marín.
D. Julián A]£as Rodríeuez-Barbá. 
Doña* María Teresa Alberto Vives* 
D. Félix  Ausejo Moreta.
Doña María Natividad Alonso Mo

nasterio.
Doña Carlota Alonso Bolaños*
D. Eduardo Ayala García Duarte.
D. Luciano Arredondo Carasa.
D. Angel Alonso Cas ano va. 
b . Manuel A lvaro Otero.
Doña María Alba Aldama.
D. Saturnino Arribas Martín.
Doña Ana María Andrés Ruiz del 

Arbol.
Doña Marcelina Acitores Gaona. 

.Doña María Josefa Ábeilhe M a rtí
nez.

Doñña María P ilar Abe i íhe M ar r í n ez. 
Doña María Luisa Ampuero Sal- 

dafía.
D. José Alba López. A
D. Vícente Alhambra Bo 1 años. *. ’ 
Doña Flora Agurrea Eohesuri.
D. Julio Abad Tovar.
D. Pedro Fernando Alamo y  efe' las 

Rivas.

Doña. Concepción Avilés López.
Doña María Josefa Ávilés López. 1 
D. Alfonso Alohso Montalbán. > 
D. Eduardo -Angulo de las Herás. ' 
Doña María Mercedes Arrú Pont. ' 
D. Luis Barco Sáenz de Tejada.
D. Manuel Bravo Valverde. ¡
Doña Enriqueta Benítez de Lugo. 1 
Doña Enriqueta Bernabéu Maí[ 

chante. :f ,
D. Martín Borrego González. ; 
Doña F lora Benito Raona. A
D. Justiniano Bayón García. ; -
Doña P ilar Boto Uruñuela. 7 
Doña María Concepción BaquerK 

Morales.
D. Jesús Becedas Ortigosa.
Doña Josefa Adelaida Baeza Moreno’ 
D. Salvador Ballesteros Usano.
D. Pedro Bailón Artigas. i
Doña María Petra Blanco Alonso. [ 
Doña Dolores Bonet Salazar. 1 
Doña Carmen Beato González.
Doña Isabel Benítez Martín.
Doña Concepción Bardón Pechan* 

mán.
D. Bruno Bartolomé Santaló. * 
D. Eduardo Barredo Valenzuela. 
Doña Antonia ÍMerge González,
Doña María del Tránsito Bueno d( 

Diego.
D. A lfredo Baglietto Espinosa. ’ '■$ 
D. Rafael Bautista Moreno.
Doña Ana Bosch Garreta. . t 
Doña Asúnción .Barrachina Sanz. 1 
D. Antonio Barbió Pérez-Stella.
D. V íctor B lázquez M ahillo. / 
D. Emilio Bertot y Mena. ,
Doña María Lu isa Bauzá de M í  

ralbó.
D. Glodoaldo B allesteros Riverap 
D. José B on illa  (Rico. ¿
D. Pablo Berrocal Contreras. \
D. Juan Benito M iguel,
Doña Purificación  Balseiro Co^< 

nejo. '<
D. Jos4é B urrell Mata. í
D. José Brez-mes Tesón. 1
D. Lorenzo Burgos Bejaraño.
D. José Barrera de la Rosa.
D. Fernando Blanco Méndez.
D. Manuel Bernaldo de Quirós.
D. Gerardo Bedate Campa.
D. Antonio Bedinar Torres.
D. Juan Blanco Diez del Valle,
Doña Matilde Barrios Fernández.

- Doña Matilde Brúñete de Pablos.
D. Em ilio Barrios León.
D. Antonio Bertrán Jiménez. i 
Doña Remedios Buendía Díaz.
D. Patricio Blázquez Felipe.
D. José Bermúdez Ibáñez.
D. José Blanco Mohíno, >
Doña María Barbero García1.
D. Fernando Beldar y Méndez de Sai 

Julián.
D. Luis Barjacoba Becerra.
D. Vidal del Blas López. ¡
D. Juan Berenguer Rodríguez,
Doña María ddl Carm-n Barbeyto 11 

Bustillo.
Doña María del Carmen Barallobri 

Barros. ; * A
D. Cayetano Benzo González NpvÓi 

lies. , . ,
Don a Monse^rat Buquera Róvira.
D. Vicente Baixauli Bernardó.
D. Rafael B ílar Aliaga.
D. Román Pedro Belinchón Aragón 
Doña Jüíia Bartolomé Bartolomé. 
Doña Consuelo Beltrán Garrido,.
D. W igfredo José Benito Gilaye<
D. Santiago. Bermúdez Niño1. , G
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Doña Gloria Bouzas Rubiero.
D. Miguel Casas Alvarez.
D. José Antonio: t o w o  -Justiz.
Doñ a Pe Ira Ascensión Calvo; Gon-= 

zález
IX José Candel Fernández.
Daña María del Carmen Cuartero 

Arteagabeilia.
B . Santiago Canseco Pe.rnia..
D. Segismundo Campos Segura. 
Doña Encarnación Copano Nieves. 
D. Rafael Carvajal Galán.
Doña María, de la Luz Carrera La- 

mana,
Doña Paz Calvo Prado.
D, Salvador Cruz Burralde.
D. César Campos Muñoz.
Doña Juliana, de la Concepción Pe

ña! ver.
IX. Anión i o Chasco Gómez.
D. Carlos Ca rae u el Ruiz.
D. Carlos Chacón Alonso.
Doña Enriqueta Cambias Martín.
D. Jesús Con 1 reras Curonisy.,
Doña. Isabel Canales Andueza,
D. Saturnino Concha Jiménez.
D. Todoro de la Cruz Gutiérrez. 
Doña Rosal i na Calderón García. 
Dona Paulina Cué Cué.
D» Manuel María Cásarez Muhio. 
Doña Estrella Cao Pérez.

. Doña Virginia Costales Rodríguez. 
Doña Marina Carrasco Justiz.
Doña Pitar Cámara V ilte ig .
Doña Eulalia Corral Fernández. 
Doña Enriqueta Cabedlo López.
D. Antonio Corbacho Herrero.;
Doña María del Carmen Conesa Bus

tos.
' D. Juan Antonio Ghamero.. Cano.

Dona María Milagros Castillejo Pa- 
Jac-ios

Doña L u isa  Camarero Fernández.
B . Juan  Antonio- Catarirréu Valero. 
Doña Ju lia  Coretla Ve-lasco. ;
D. Luis Contreras Espinar.
D. Ramón Camipoamor Freire.
D. Juan Bautista Cuenca Ruiz Ace- 

vedo.
Doña María del Pilar Collado Cam

pos,
D. José, Chacón Quesada.
D. Cipriano Castilla Domínguez. 
Doña Ildefonsa Calvo Bruna..
Doña Rosa Calvo Iglesias.
Doña Felisa Cárdele Olmo.
Doña Enriqueta Güera. González. 
Doña Concepción Cuesta Pérez.
B . Angel Calvo Ruiz.
Doña Elisa Congregado Ginestal.
JX  Carmelo Casan o Viltanueva.
D  Juan  de la Cruz Castillo- Grego

rio.
D. Pedro Cantero Gallego-. i 
Doña Cinta Dionisia Griades Aceá. 
Doña Vicenta Josefa. Garabias Sán- 

jshez Ocaña.
Doña Matilde Carvajal Martín^
Doña María Josefa Castellanos Vigo. 
Doña Fe lis# Casado Garc ía, ;
Deña María, del Carmen Caamafio 

Díaz,
Doña María Teresa Carhó Ruiz. - 
Doña Ana Chinchilla Morales,
IX  Luis Castellano de Leyra.
D. Antonio Caba Brea.,
Doña Tomasa Casado Marugáh.
D. F élix  Cauabate .Orne. ■
D. Antonio Cuadrillero Ese alera.
D. Domingo Cirici Babé.
Doña Mereedes Carpintero Martin. 
D. Enrique Cucalón Tejero.
B e to  María del Sagrario Carrazón 

ÜÉW Z»,
Cfehríán JífolinerQ.

D. José Casaus Mata.
D. Wenceslao Cerezo dé V em  
D, Ricardo Caballero Magaña.
D. Jesús Charro Juárez.
D. Manuel; Cid Muñoz.
Doña Luz Cano Carrión.
Doña P ilar Colomer Glaramunt.
D. Ju lio  de Castro García,
D¿. Felipe Canas de Gracia.
D. Galo Carrera Martín.
D. Santiago Caballero Canal I ero.
D. Luis Cebrián González.
Doña Pro i lana Carreira Barbosa.
D. Alvaro d,e Castro Car reto.
Doña María Campillo Balboa.
D. Pablo Godina Carreira.
Doña María Visitación Cebollino 

Martín.
D. José Campo amor Marchámalo.
D. José Casar Pal ene 1 ano.
Doña Aurea Carrasco Anri,
D. Francisco del Campo Oeón.
D, H i gimió Capole Pon ua.
D. Enrique Campiña O oliveros.
D. Angel Cos Gayón Gavilanes. 
Doña En una Cus Gayón Gavilanes. 
Doña Concepción Cervera Pérez. 
Doña Lucía Cervera Pérez.
Doña María Carmen Cmóstomo 

Martín.
D. Manuel Carrillo Bufort.
D. Isaías Coria Antón.
Doña Matilde Callejón Callejón.
D. Antonio Cano? (M ega.
Doña Angela Cano Fernández. 
Doña María Soledad Crespo P a r-  

checo.
D. Basilio Francisco Domingo Al.- 

balá.
D. José Díaz del Castillo Romero. 
Doña María Isabel Babán y  de la  

Concha.
Doña Liberata G tilia  Díaz Serrano.. 
Doña Patrocinio Delgado Pé«#z»
D. Antonio Díaz. Araeas,
Doña Angeles Bonis García.
Doña Esperanza Dotti Robertí. 
Doña V ic to r ia »  Domingo- López.
B - Francisco Diez del Campo.
D. José Delgado San/..
D, Ernesto José Díaz Viiiamor»
D. Isahelo Luis Díaz Serrano,
D. Juan E , Domecii Herrero*-.
Doña María de la, O Delíina Díaz 

de Guzmñn.
Doña Ju lia  D ávjia  Mlguez,
Doña P ilar Díaz M-áftüZ».
Doña Elena Diez Pardo, "
Doña María Teodora Díaz, Seco.
D. Modesto Belso del Ríe*
D. Juan Duran Molina.
Doña María Delgado Panlagua. 
Doña V iciar lana Díaz Tendero Gar

cía.
Doña Gumersimda Díaz Bracho Gu

tiérrez.
D. Jaim e Disdier Mitjama,
Doña Sabiniana de Diego Adrados. 
D. Enrique Domínguez Frasqueri. 
D. Luis Díaz Ruiz Olivares- 
Doña Consuelo Ezquerra Mondría. 
D. Graciano Ezquerra Sánchez,
D. Ju lián  Encinas Acero- 
D. Gabriel del Egida Gironi.
D. Eduardo Ezama de Sancho.
D- Crescendo Escudero Paños»
Doña Concepción Espinosa Infan

zón.
D. Dionisio Eleta González,
Doña Purificación Escribano Carro. 
Doña Ju liana Ercilla  Redonda»

Doña María Magdalena Esteban 
García, . * \

D., Fernando Andeiino Esteban Gans 
oía-

Doña Natividad Escuer Buil»
D. Rodrigo Echevarría- Jiménez.
D. José Escribano Moncillo.
Doña Sabina El orza Aramburui Y  
D. Sabino Espinel Serrano. ;
D- Angel Elui Cabrera- 
D. Juan E11 riquez Colonia.
Doña Nativida-ñ Édo izquierdo, ,. ¡ 
Doña Elena Expósito Sordo. * 
Doña María Concepción Enterríá 

Gaiza-
D. Daniel Enguida Hernández,
D- Odón Esleiré Pardo,
D. Gregorio Enebras Arribas.
D. Pedro Espina Sánchez. ! ;
D- Jusé Mura a Esteban b>ancliez. . ¡ 
D, José Escalera del Real- 
Doña Carmen Fernández del Cam* 

po Hernández.
Doña Eugenia Ascensión Ferradas* 

Valverde;.
Doña Vicenta Fúster Boigues.
Doña Asunción Fernández- Gevallq$ 

Diez.
ñoña Herminia Fernández Paz.
D. Román Fernández González. 
Doña María Rosario Isabel Francos 

Lahrunquere»
Doña María de los Angeles Fernán-* 

dez Plan-alies. > i
D- Angel Fernández Liedo,
Doña Isabel Fraile  Letona.
D. Federico--Fontela de la Cruz. 
Doña María Teresa Fernández Ma* 

nescau-
Doña María P ilar Fleta Pola.
I), Manuel Fernández Moniells.
D. José Fernández Muñoz.
D. Antonio Fernández Gallego, 
Doña María Concepción Fidalgu ctel 

Rio- c 0
D, José Fernández Hernando*
Doña María Concepción Fernández 

Sahagún, j
D. Alfredo Fernández Arrióla.
Doña Ana María Fernández Goite

Doña María Carmen Fernández 
García

Doña María Dolores Fe Caballero,
D- Antonio Fleta Pola» '
Doña María Luisa Fernández; Mar* 

quina.
D. Miguel Juan Franco Blaneo¿
D. José María Fernández Sanz» 
Doña María Caridad Fernández Cá« 

Iero. ;•
D. Aníbal Fonseca Manzano. i 
Doña Encarnación Fuertes Pérezs ¡ 
D. Antonio Ferro  Navarro. ,
Doña Carmen Fraile  BernaL i 
Doña María Luisa Flórez Gaívot,
D. Rafael Fernández Estol,
Doña Carmen Fernández GÓmesfc 
D. Aurelio de. Federico Jim énez.
D. José Fano Valdés.
Doña Carmen Fernández Agu-aio.
D. Avelino Fernández P'érwJ,
D; Francisco Fernández Muño®.
D. Ricardo Fernández Sánchez.
D. Garlos Fernández Conde.
D, Manuel Fernández Henmnd^
D. Enrique Fernández Alvarez. 
Doña Visitación Fornés do la Bosf* 
D. Ricardo Fernández Lázaros 
D. Dionisio Isaac Fajardo Cifuentes 
D. Daniel Fernández Márquez.
D. Rafael Fernández Martines.



Gaceta de Madrid.-Núm. 119 19 Abril 1928 339
D. Paulino Antonio Fernández M ar

tillo z.
I). Pedro F errero  Herrero.
IX Antonio Fernández Martínez.
D. Fulgencio F u llea  Carlos-Roca. 
Doña E ulalia  Fuentetaja de Pablos, 
D. Pedro Farras Márquez.
XX Gregorio Ferm ín Corral.
IX Blas Fuertes G'aileeh.
D. E nrique Fernández Al arcén.
D. Babiñano Franco Gil.
IX Pedro García y García.
IX Pedro García Caña-debas.
Doña Genoveva Gómez Moreno. 
Doña Rosaura García de Quintana 

Lo reírl e.
JX José G i Imán Martírrez.
Doña María V id  orla García López. 
D. B raulio  Gallo Ortega.
Doña. M aría Garifo e Isasa.
D José Luis García Rodera.
Doña M a r  lia  Concepción Garrosa 

G arcía.
D. Eutim io Garrote Muñoz.
Doña Juana Gutiérrez Ferrer.
Doña María Francisca Gonzalo Gon

zález.
D. Francisco García de Consuegra. 
Doña ;Pu rifle ación G arría  Zisragoza. 
D. Aniónio Gómez López.
Doña Carmen González T orré.
D. Eulogio G arría Aguado.
Doña Am elia G ijón Salvador.
Doña Casim ira G utiérrez G arcía.
D. Carlos Gascón y  Portero.
Doña Julia Teresa' Gil Cáceres.
D. F élix  G uardiola P a s t e .
D. Mariano González Grmzález. 
Doña Angela Gi raido Fernández.
D. Fernndo G arcía G arcía.
D, Mariano G uijarro1 Gil.
Doña María € o n o e p ¡c i ó n G arcía 

T alar.
Doña- E m ilia  García T alar.
Doña E ulalia  Giménez y  San Mar

tín.
Doña E lv ira  L u isa  Garvi Dorado. 
Doña Carmen Gurí di Mfancisidor.
D, Alberto G il Hierro.
D . Just miaño G arcía Prados.
Doña Adelfma Gonzalo de Vera.
D. Feliciano Góm ez Ghico.
Doña -María Fu ene isl a G arcía j  

García.
Doña Adela Gazapo Valdés.
Doña L uisa  Giménez García.
D. E nrique Guitón Pedrero.
Doña María Carmen González An

drés.
Doña Julia Goñi Diez.
D. Gum ersindo G abriel dé Haya. 
Doña Teresa V icto ria  Gallego Gó-* 

jaaez.
D. Angel Gómez Sancho.
Doña María P ilar Gros Ortego. 
Doña B eatriz Isabel G utiérrez Sán

chez.
Doña Soledad González Fernández. 
D. Julio G utiérrez Romero.
Doña Josefa González Rubio.
D. Cesáreo González de la Calle. 
Doña Ana Gómez López. .
D. Juan de Dios G arcía Perela. 
Doña Antonia Rosal ina Galaehe Co

nejo.
Doña P ila r  G utiérrez Gorostiza; 
Doña María P ilar Guitón Díaz.
D. Rafael Gamona! Mieheiena.
D . Justo E m ilio  Gallego González.
D. Isidro García Veciana.
D. Francisco González Rodríguez. 
Doña María Emilia Gil Alonso.

D. Alfredo Gil de la Vega.
D. L íber i o G il Martínez.
Doña María Aurora G arcía S alva 

tierra.
Doña Juana Soledad García Sánchez. 
Doña Carmen Ga rcía Ramasa nía. 
Doña Manuela González Rodríguez. 
IX JRmiliano' Gómez Rincón.
Doña Visitación González G utiérrez, 
Doña Ma crina Gol lañes Martínez.
D. José García Barros Delgado. 
Doña María P ilar G arcía González. 
D. Toribio Gómez de Diego.
Doña Filom ena Carmen G arcía Ro

dríguez.
IX Casto Garcés Gaseó.
D. Laurentino García Alonso.
Doña Josefa Celestina Gómez Blas. 
Doña Asunción González L am fea. 
Doña María Paz G arcía Ruca.
D. Pedro Anión i o Gil Peláoz.
D. II igi n m Gareía Blázquez.
D. L uis Gómez Luesm a.
D. Manuel González Leeurnherrí,
IX Calixlo Gómez Ballestero.
Doña Concepción García López.
D. Rafael Gil Marco,?.
D. Enrique García Usabiaga.
D. Marcelino Vicente González He- 

ras.
D. V iciar Garrido Vidal.
Doña Concepción González Zaneato. 
D. Manuel Golf Grtín.
Doña Adela Grego Baret.
Doña Teresa García Banz.
D. Antonio Gallego Ortiz.
D. Manuel Gallego Ortiz.
Doña María P ilar G arcía t e t a .
D. Gonzalo González Rodríguez. 
D oña V isita c ió n  G a rcía  M arín.
D. M ariano Jesú s. G on zález Oum - 

b reña.
D oña M aría G ualfrm i y  D íaz, 
D oña A n gelin a  G on zález H errero. 
D. Am adeo G óm ez D urán .
D. Focas Gal indo Gracia.
D oña C on su elo  G a rc ía  L ló ren te . 
D. A lfo n so  G a rg a llo  Cotón,
D oñ a M aría L u isa  G on zález B a r -  

Xbés.
D oña A n a  M aría  T o m a sa  G u tié 

rrez  D íaz.
D oña F e lip a 'J u lia  G andía M uñoz, 
D oña M anuela G a rc ía  Ig le s ia s .
D. R a fa el M ateo G u errero  Calvo* 
D. F elip e  G óm ez Z a p a tero .
D. F ra n cisc o  G a rc ía  G a rc ía .
D. M ariano G óm ez Fern án dez.
D. Salvad or G a rcía  MaqmedÁ. 
D oña P etra  G álvez G jen a,
D. C lem ente G on zález C arrillo . 
D oña M aría T e re sa  G óm ez M esía, 
D oña E len a G a sp a r A lou,
D oñ a Sara  G on zález C arran za.
D. C arlos Guzrnán M uñoz.
D oña L u tga rd a  G a rc ía  L óp ez. 
D oña M aría C arm en  G on zález 

R iera.
D, V irg ilio  G riñ án  G uillén.
D oña G u illerm in a  Gmzmán S á n 

chez. .
D. Joaquín  G onzález C a rv a ja l y  

del Rabal.
D oña A fr ic a  E sp era n za  G on zález 

B aryto .
D. J o sé  G u tié rrez  Ibáñez.
D oña V icto rin a  G u tié rrez  P érez. 
D. A velino G a rc ía  A lea n te ,
D. F ra n cisco  G on zález V illa m a y o r. 
D . Juan  M igu el G im en o R ascón , 
D. Joaquín Gimeno Rascón, t  

» D . A n gel H errero D íaz,

D oñ a A n to n ia  H ernández B áiu  
chez.

D. José H orno N oriega.
D. A n ton io  H erráez R aneahó. ;
D. Ju lio  H ernández G u tiérrez.
D. N ésto r A g u stín  H errero P a 

d illa .
D oña M aría H errero G allego .
D oña R aquel H ernández de ®a! 

P eña.
D. M ariano H erráiz Martínez,: 
D oñ a Rosa H urtado P u lg a r.
D oñ a G la fim  de la  Hera^ R odrí

gu ez.
D. V alen tín  H igu era  Jim én ez. • 
D . Ju lio  H idalgo B la n ro .
D. A rturo Herguedas Gómez;
D oñ a M aría P ila r  Jlors y Bres-: 

m es.
D oña M aría  P ila r  V eros 
D. Ju lio  H errera  López.
D. ..Jesús H ergadas Góm ez.
Doña Iligin ia  M. M aría Idoipé; %' 

Gracia. ¿
Doña Rosario de Irureta M arín. ó ó. 
Doña Josefa Iglesias Magíjñl.
Doña María del Tránsito I llá í  

Calvo.
D. Raimundo Ibáñez Crespo-,
Doña Mercedes Ibáñez García.
D. José Iñíguez Temprado.
D. Diego Invernón Vita,
Doña María del P ilar Infante y  ái 

Arcos.
Doña C lara Jiménez Souváróa. i
D. Francisco Jordá Ayuso. ;
Doña María Jo ver Rodríguez,
D. E loy Jiménez Peña.
Doña María Angeles Juanes G arq íí 
D. Juan Jarano lio Bemavemte.
Doña Manuela Jimeno López.
Doña P ilar Júdez Bailón 
D. Fernando Joel Rubín.
D. Eduardo Jiménez Blanco.
Doña Angela Junquera Junquera. ¡ 
D. Fernando Junquera Junquera. 
Doña F elisa  Benedicta fámésagg 

Blazquez. ,
Doña Amparo Jara Pérez.
D . Alfredo Juderías Martínez,
D. Juan Jim énez Nicolás.
D. Domingo Jerez Ruiz.
Doña M aría López ‘Alvarez.
Doña Angeles Laccourreye ® o u 

yano.
Doña Ursula Lozano N avapo,
Doña Carmen L eiras AiMía.
D. Rafael López Arahuete.
Doña María del Carmen L loréA tí 

Collar. N lliÉ É
D. Juan Miguel López López.
D. Fernando López Diez.
D. Rafael Ledesm a Ximenez de E n - 

eiso.
D. José Ledesm a Ximenez de En* 

ciso.
Doña Carmen López Berm údez Rún 

bago
Doña Consuelo López Bermúdef 

Rábago. - -
D. Manuel López Peña.
Doña Isabel Lozano Vaea$.
D. V icente López Fernández.
D. Antonio Laiaguna Freire. :
Doña Luisa Lomelíno Colunga,
D Anluii q L lacer Sornoza. 
liona María Angeles L era  O t ó  
Doña Cristina Lab era V icente,
Doña Fiiom eqa i^ópez García*
Doña E m ilia  López Bánchea.
D. V icente L osa García»
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Doña Teresa López Angulo.
Doña Clotilde López del Rey.
D. Abelardo León Fernández.
D, Rafael López Gasasempere.
D. Felipe Lozano Martínez.
Doña Inés Lucas Gómez.
Doña María Aurora Llórente Lló

rente.
Doña Natividad Laso García.
D. Rafael Linares Torón,
Doña Esperanza Linares Torón 
Doña Enriqueta López Moneada.
D. Angel -Jes-ús- López Men¡chero. 
Doña Concepción Inés Lafuerza de 

Pablo.
Doña Rosa López Uncedo Gallando. 
Doña María Josefa tunares Arañ

aba.
D. Domingo López Salazar.
D. Antonio López Fando.
D. Mariano López Fando.
ID. Santiago Lozano García.
D. Manuel Ju 1 i án López Bebas ti án. 
D. José Lloret Rabassa.
D. Luis López Polín.
D. Antolín López de Castro.
D. Juan José "Lasala Recuera.
D. Paulino Lorenzo Morales.
Doña María Lacárcel y García. 
iD. Esteban Larena Avellaneda.
D. Matine} Luna Barca.
D. Luis Lapiedra de las Fuentes.
D. Antonio López Gómez.
p. Angel Lozano Perales. ;
Doña María Lozano Penales.

4>. Jesús Lodeiro Tejedor.
Doña Julia  López Sáiz.
Doña Asunción Lezcano Sánchez,
D. Celso Le isa Riverola.

, D. Rafael De León Gamallonga.
D. Leandro Lozano Gasas.
D. Ambrosio López Medina.
D. Alfonso López Gumbraos.
D. Manuel Meres Penado.
Doña Gregaria Lusiarreta López.
D. Segundo Antonio Lima Rincón*.- 
D. Tomás López de la Vieja y Ger

trudis.
Doña María Lo reto Laso y Martí

nez Daban.
D. -Ginés López Medina.
D. Pedro Enrique Luque Caballero. 
D. Francisco López Fernández.
D. Vicente del Amo Santos.
Doña Elena Luceño Sáenz. ;
Doña Juana Martínez Sáenz. . '
Doña Felicitas Moreno Banz.
D. Emilio Martínez Sancho.
Doña Decorosa Martínez Puebla. j
Doña Victoria Martínez Puebla.
D. Nicolás Martínez Fscámez.
Doña Elisa Martínez DI arte.
D. Justiniano Martínez Olarte.
D. Francisca Vicente Meliá Casa-: 

novas.
Doña Carmen Moreno Quesada.
D. Manuel Mol ero Gómez.
Doña Eusebia Mateo Sancho.
D. Luis Martínez de Tejada.
Doña Felisa Martínez de Gestare.
D. Luis Marín López Patiño. 
p añ a  Isabel Martín Rubio.
D. Antonio Miralles Masiá.
ÍX Alberto Martínez Benito.
D. Francisco Martínez Ruescas.
D. Félix Juan Martín Díaz.
Doña Lucía Martín Martínez.
Doña Amparo Martínez Prado. 
ijX Francisco Javier M artín García.

. £>. Andrés Monedero Gutiérrez.
; p .  Éteequiel Martín Nieto.

. ; P ^ña  María Teresa Montero Pérez.

Doña María Caridad Medina Cám- 
pos.

Doña Josefa Sofía Miguel Alonso. 
. Doña Gregoria Marciana Muñoz Pé
rez.

D. Mario Moreno Fernández.
Doña Matilde Moler Núñez.
D. .Manuel Moraleda Roa.
D. Goii7 :1o Medina Pernas.
D .. B errabé Martínez López.
Doña María Teresa Montero Bosch. 
D. Manuel Martínez de Ubago.
D. Francisco Jav ier Martínez de 

Ubago. .
Doña Carmen Magro del Pino.
Doña Felisa Martínez Macho.
Doña María Munilla Parrilla.
Doña María Luisa Maguregui Sán

chez.
D. Rafael Marugán Guerra.
D. Luis M araver Verdiguier.
Doña María Martín Valmaseda.
D. José Martín Crespo.
D. Cayetano Mera Benítez.
D. José Monfort Olleta.

* Doña Vicenta Martínoz Rodríguez. 
D. Luis Mira Mira.
Doña W alim berta Maroto García. 
Doña Leonor Martín Gómez.
Doña Ju lia  Monreal Ovejero.
Doña Luisa Monreal Ovejero.
Doña María Méndez Cacho.
Doña María Ángeles Marván Mar- 

ván.
Doña Luisa Manzano Argote.
Doña Margarita Más Rodríguez.
D. Fernando Moreno Gómez.
Doña María del Carmen Mira Her

nando.
Doña Antonia Morales Torres.
Doña Valeriana Mateo Bueno.
Doña María Moreno Martínez.
D. Mariano Muñoz Valle.
D. Jerónimo Marín Pérez.
D. Carlos Morales Hernández.
D. Tomás Martín Martín.
D. Federico Manzano Govantes.
D. Luis Marín Carrillo.

. Doña Joaquina Menor Gandioso.
D. * Ramón Martín López.
Doña Gregoria Martínez López.
D. José Muro Ruano.
Doña Amparo Martínez de la Rosa. 
Doña Carmen Medina López.
D. Eduardo Martín Rodríguez.
Doña Felipa Martín de la FuenL 
D. Lorenzo Muñoz Laher.
D. Leopoldo Martínez Gómez.
D. Sebastián Maroto Garnico.
D. Carlos Marín Torero.
Doña Dalmácia Muñoz Muñoz.
D. Enrique Mingo Talvara.
D. Ramón Mengíbar García.
D. Serafín Mourenza Gallego.
D. Juan Moreno Medina,
Doña María Martínez Carbonell.
D. Melquíades Martínez de Paz.
D. Alberto Monzo Raga.
D. Raimundo Martínez Muñera. 
Doña Matilde Mayoral Alvarez.
D. José Morales Viiiarreal.
D. Juan María Merino García.
D. Ramón Merino Aguado,
Doña Dolores Martín Patricio.
D. José Martínez Plaza.
D. Ramiro de los Mozos Moreno. 
Doña Mercedes Martínez Rabadán.
D. Alejandro Mira Verdú.
Doña Mercedes Mazón Lucio.
D. Ricardo Monasterio Vázquez.
D. Antonio Merehán Ovelar.
D. Isidoro Migueláñez Pedrazuela. 
D. Antonio Marco Cecilia.
D. Ricardo. Marra-López.

Doña Ricarda Martínez Sáiz.
D. Santiago Anastasip Moya Saeeda. 
D. Daniel Mora Sánchez.
D. Mariano Martínez Rey.
Doña P ilar de Miguel Aróstegui. 
Doña María Socorro Miguez Villar 

nueva.
D. Pedro Mayo Martínez.
D. Claudio Martín Molinero.
Doña Vicenta Rosario Martín Ra-* 

mos. ,
D. Angel Mariscal Navarro.
D. Eusebio Mora til la Blanco- 
Doña Paula Moreno Martín..
Doña Aurelia Mora Alvarez.
Doña Elisa Moreira Vidal.
Doña Celia Martí Manzanera.
Doña Clara Martín Nubla.
D. Emiliano Martínez Molina.
D- Enrique Martínez Ruiz.
Doña María Antonia Matías García. 
D. Juan Mariés Estalella.
Doña Francisca Martín Rodríguez. 
D. José Martínez Fernández.
D. Ecequiel Martín Azuaga.
Doña Narcisa Martín Ortega*
D. José Maroto Yagüe.
D. Ramón Nogales Gómez.
Doña Vicenta Navarro Payol.
Doña Antonia Novo Es té vez.
Doña Consuelo Nieto Montero.
D* Demetrio Náñez González.
Doña Crescenciana Náñez González, 
Doña Em ilia Naveira Araújo.
D. Miguel Navarro Mínguez.
Doña M atilde N avarro M árquez. 
D. Atanasio Nieto García.
D. Ram ón Nieto  ̂Pulido.^
D. Santiago Navia Ptodríguez.
D. José  Nieto D onaire.
Doña V/al clin a Núñez González.
D. M anuel N eira López.
D oña Soledad Nieto Gómez.
D. Ignacio N avarro Rico.
D. Antonio O rtiz González.
D. Je sú s  O rusco Alonso.
Doña Carmen Olmo García.
Doña C ircuncisión Orive Campo* 
D . í  erm  í n Oc-h o a V ido r r  e t a .
D. Eduardo O rtega B ara ja .
Doña P ascua la  Ordóñez Rodríguez 
D. José O rtells Simón.
D. Modesto O rtega Gómez. ■?
Doña E lena O chaita B atanero .
D. Federico Orozco Benítez.
D. Manuel Ortiz Gómez.
D. Luis O rtega Cantoni.
Doña B eatriz  O lm edilla B rxto .

: Doña F ran c isca  Osona Cepe.ro. 
Doña Carm en O rtega de Cubas. 
D. F rancisco  Ortiz de C astro.
D. Carlos Oteyza H ernández.
Doña A m paro Oliveros Rives.^ 
D oña Zulim a de la Peña M artín. 
D. José  M aría P ascual Gulié-: 

rrez .
Doña Marcelina Pan Moras,
D. Miguel de la Peña Sevillano.; 
Doña M aría D olores Prieto; del 

Egido. •
D. B ernard ino  P eñas M artín . * 
Doña Inés P u riñcac ión  Pascua), 

Tudela.
Doña Carm en P ita  de la Vega. 
Doña Concepción P ita  de la Vega.; 
D, Lui-s Pérez Prado.
D oña A urelia P uente  y Campo. ' 
Doña E lena Pérez Sánchez.
L», José  Palm is Nicolás. ;
D. F rancisco  P in illa  Fernández* 
Doña Ju lia  P a rro  O asfriikn 
D, Adolfo P u erta s  J im é n e z ,
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Doña Angeles Ferróte Toledano. 
D José María Pastor Ferrar. 
Doña Sofía Prieto Gebrián.
Doña Juana Portillo  Pérez.
D. José Pereá Zubizarreta.
D. Antonio Pérez Ruiz.
Doña Encarnación Pelayo Martí

nez,
D. Buenaventura Padilla Milagro.
D. Julio Peirado López.
D. Lucio Porít Arbiza.
D. Julián Paniagua García.
D. José Paños Morcillo.
D. Antonio Paniagua Aparicio. 
Doña María Patrocinio Pizarro Ro

jas.
Doña Francisca Portugués Menor.
D. Eleúterio Peral Aranda.
D. Miguel Agustín Príncipe López. 
D. Bernardo Pérez Sales.
Doña Francisca Pereira Sánchez.
D. Felipe Peñalosa Alonso.
Doña María Dolores Pou Tejero. 
Doña Pilar pellicer de la Orden. 
Doña Carmen Pérez Logares.
D. Juan Antonio Carlos Prida y 

Meridívil.
Doña María Caridad Plaza Sánchez. 
D. Pedro Pérez Gallardo.
Doña Aurora Parra Martín.
Doña María Carmen Pardo Sáez* 
Doña Manuela Prieto Feacero.
Doña María Anunciación Prieto 

García.
Doña Mercedes Pando Grima.
D. Amador Juan Páramo de la 

Fuente. ■
D. José Pozo Ay orbe.
Doña Clara deL Piñal Oceja.
D. Francisco Pillado Ventosa;
D. José Pino Matarranz.
D. José Peña Torrea.
D. Anastasio Pérez Hernández. 
Doña María Pilar Palacio Acebos. 
Doña Soledad Pérez González.
OÍ). Tomás Pizarro Pulido.
D. José Plañe 11 es Lluch.
D. Sergio Pavón Ordóñez.
D. Sebastián Pérez Galdós.
D. Francisco Pérez Doménech.
Doña María Palop Palomo.
Doña Francisca Prieto Isasi.
D. Manuel de Pinto Pérez.
Doña Amelia Parra López.
D’.. Fernando Pérez Iglesias.
Doña Julia Peña Rloja. 

i D. Ricardo Pardo Pascual.
D. Román Pérez López.
Doña María Luz Palomares Osoridt 
D, José Perlado Gadavieco.
D. Luis Pancorbo Tercero.
D. Gregorio Puente Díaz.
Doña  ̂ María Rprez Roldán.
Doña María Teresa Pevdró RodrD 

pxm.
D. Antonio Pifíelo Blanco.
D. Enrique Pumarega Chaos.
Doña Francisca Peláez Escribano. 
Doña Asunción Petit Gutiérrez. 
Doña Ana Joaquina Pineda Herráiz. 
D. José María Palo-meque- Pérez de 

Vargas.
Doña Guadalupe Pérez Huerta.
D. Francisco Peña Díaz. 
í>. José Pérez Sánchez.
D. Antonio Povés Lope».
D, Esteban Panzano. Almudévar. 
D. Luis Pérez Caballero.
P . Antonio Peláez Klett.
Doña Mar garita Pérez Pérez. 
Do.ña Manuela Pérez Aldea.
D¿. Ge t a vi o Qu i lis Semn ere.

Doña María Queipo Abad.
D. Eduardo Quintana Pérez.
D. Melitón Quirós Pacheco.

. Doña María Ester Quintana Her
nández.

Doña Bina Rodríguez Rodríguez, 
D. Manuel Romero Peláez.
D. José Román Pérez.
D. Toribio Ruiz Calvo,
Doña Guadalupe Rufes Benito.
D. Hilario Ramos García.
D. Antonio Rodríguez Rodríguez. 
D. Angel E. Rodera Sanfrutos. 
Doña Petra Rincón Giménez. 
Doña Carmen Ribas Llorens. 
Doña María Luisa Rodríguez Ré- 

gueirn.
Doña María Carmen Rodríguez 

Regueira. '
Doña Francisca Robles y Ros.
D. Alvaro Rodríguez López.
Doña Emilia Ruiz Sáinz.
Doña Luisa Ruiz Sáenz.
Doña Concepción Roncal Méndez, 
Doña Martina Ramos García Mo

rales.
D. Manuel de Rueda Fuentes.
D. Angel Rodríguez Alvarez. 
Doña María Jesús Rodríguez Gó

mez.
Doña Trinidad Ramonat López. 
Doña Filomena Resyo Huerta. 
Doña Luisa Gldéia Rodrigues 

Díaz.
D. Vicente Rodríguez Fernández 
Doña Fermina Rita Roncero. Mi

guel.
D. Víctor Ríos Cedrón.
Doña Carmen Rodríguez d$] 

Risco.
D. Alvaro Romero Font.
D. Lucio Ri'vas Bertol.
D. Manuel Rus Muñoz.
Doña Luisa Royo Casaseis.
D. Ricardo Rivera Muela.
D. Bonifacio Rodrigo Barrio/ 
Doña María Mercedes Rodrigues 

Gutiérrez.
Doña Ana Rodríguez Hernández 
D. Jesús Ruiz Ayunar.
Doña Marina Romero Serrano. 
Doña Julia Rodillo Sánchez. 
Doña María Rosario Redondo Cué 

vas. .. .
Doña María Ana. Roy Ve lilla.  ̂
Doña María Manuela Ramos Díaz 
D. Antonio Ruiz .Fernández.
Doña María Dolores Romero Rojaa 
D. Lu^, Rui¿ Sanz.
Doña Elvira Ruiz Medranda.
D. José Romero García.
Doña Josefina Robert Ojeda.
D. Joacfuín Rodríguez Espá.- 
Doña Ernestina Revidaret Collado, 
D. Franr^có Roncero Roncero.
D. Eduardo Rodeiró Rodeiró.
Doña María Angeles Rivarola Be  ̂

goña.
D. Manuel Rivera Ibáñez.
D. Luciano Recuero Santa María, 
D, José Ruiz Eseassi.
D. Saturnino Rodríguez Oic(l&‘
D. Antonio Rodríguez Garrido.
D. Vicente Rodríguez Espinosa. 
D b ñ  a ■ Angustias Rodríguez Espi

nosa.
Doña Ramona Rodríguez Gaita-no 
Doña Concepción Ri año Díaz.

, Doña Constantina Emilia Redondo 
Vidal.

Doña María Luisa Río Redondo...

Doña María Rodríguez de. la .MahOr 
Doña Natividad Ramírez de AreRane • 
Doña Mairía Rojas Pavón. a
D. Alfonso Rodríguez Baseánsa,
D. Sebastián Teiesforo Rey PadRli.
ID. Maximiano Rodríguez L o re *^
D. José Reija Montero. !
D. Lorenzo Rus; y Rus.
D. Diego José Ruiz Moreno.
Doña María Redondo Gómez.
Doña Amparo Redondo Gómez.'
D. Gabriel Rodríguez Montero.
Doña Carmen Rodríguez Sebastián*
D. Angel del Río Ycgüe.
Doña Modesta Roale^ Nieto. •
D. Antonio Rosell Gómez..
D. Fernando Rodríguez Soljano.
D. Miguel Rodríguez Anadón.
Doña María Luisa Rodríguez PjMPr 

naso. y
D. Benito Rey Martínez.
D. Alejandro Roca Berlín. i
Doña Sinforosa Reguéiro Núñez*
Doña María Reyes García.
Doña María Ruiz del Vallé*
D. Antonio Revi lía Cuevas. -o
D. Mateo Rodríguez Broncano. .
D. Francisco Río Rey. ■ /
D. José Ribas Martín.
Doña Matilde Ripoll Salvá. ,;
Doña Felisa Rodríguez Llórente.
Doña Amparo Amalia Sánchez M&jh- 

tínez. . i j
D. Juan Sáez Serrano.
D. Clem'ente Sánchez Garnicá. ■
D. Pascual Server Iborra. . i
Doña Isabel Sobrado Gonzalo. ’
Doña Emilia Sánchez LoécérM I^
D. Antonio Sánchez Guzmán y 

záno. ■: j.
Doña Celia Sánchez Tarifa, i
Doña María Catalina Sequí San- 

gundo.
Doña María Concepción Sán&hejf 

Pérez.
Doña Teresa Segovia Caballero.
D. Eugenio Sastre Ñuño.
D. Ricardo Sastre Ñuño.
D. Baltasar Santos Martín.
D. Antolín Sanz González.
Doña Jenara Sousa Pérez.
Doña Emilia Solís Fernández.
Doña Paz Sanz Sanz.
Doña Juana Sadornil Santamaría. 
Doña Emilia Eusebia Sanz- Benltá 
Doña Jofseía Elisa Sánchez' Manija 
D. Antonio Soler Arnalich.
D. Zósimo Sobrino García.
Doña Purificación Sánchez Noguerá 
Doña Bal tasara Santana .Hoces*
D. Tiburcio San Hermenegildo Ro

dríguez.
Doña Ana Soria Luna.
Doña María Esperanza Sanmartíf 

Lumbreras.
D. Juan Manuel Simó Ruiz.
D. Gregorio Sanz Gallego.
D. Nonito Santamaría Ruiz.
Doña Dolores Sosteoa Lorenzo.
Doña Celia Soilán Carreña.
Doñ^- Agueda Sánchez Sánchez.
D. Juan Simón Vicente.
Doña Arcadia Santana Hoces.
Doña María del Carmen Sierra Dah 

mínguez. V  ;
D. Rafael Salado Pastor. : • - 
D. José Sacristán, Martínez.
D. Lino Solana González.
Doña Casilda Santamaría SantamEfc 

ría. t
Doña Sielmira Sanch» Sancha.
Doña Agueda Sánchez Barra!.
Doña María Santamaría Ramos.
Doña Emilia Seisdfedos Fernando^
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Doña Isabel Banz García.
Doña María Angría Sánchez Martín. 
Doña Eleuteria Sánchez Porleta.
D, Al i cio Sánhez Escribano.
B. Teiesforo Sánchez López.
D. José Sánchez Martínez,^
Dona Natividad Sáez Gutiérrez. 
Doña María Dolores Sarrais de Ai- 

#á zar.
Doña Soledad Sánchez Rivera.
D. Emiliano Sangar Blasco.
D. Emilio Sánchez Balbás.
D. Alfredo Soler ForneL 
Doña Guadalupe Sagrario del Pozo. 
0. Angel Saniamarina. mienchana. 
D. Francisco Serrano Viejo.
Doña Carmen Sena Morales.
1). Julián SepúTveda Lucas.
D. 'Domingo Santos Sáez.
Doña María Sáez Pérez.
D. José Sainz de Aja.
Doña Pilar Sagarra Aguando.
Dona María Pilar Simón Magda- 

leño.
Doña María Nieves Sanfaló Ser. 
D Santiago Sainz Peña.
D. Luis Sánchez Torín.
Doña Isabel Sala López.
D. Julio Soria López.
Doña Tomasa Tamayo Bolinaga. 
Doña B ionm a Taberna Jiménez. 
Doña María Purificación Torres 

León.
T o n a  Luisa Tobosa Sánchez.
D 3osf María Tom ás García. 
Doña Mercedes Tomasa Turríen- 

ies ÍYiguei.
D Andrés Tobías Cobos.

. Doña Eloísa Torán Rodríguez.
I) Anselmo Angel Trujillo Mar

tillee.
D. Pr aginado Tierno del Barrí o. 
Doña Antonia Toro ArenaL 
I)( f a  Catalina Tomás jtíutort.
B  Alejandro Treviño Previno.
D. Tomás Torrente Moreno.
D. Diego Tejerina Ibáuez.
Doña Regina Tora il Bnidellúh.
D. Mariano T e je ro  Medina.
D \ icl uriano Ta-r ancón Paredes. 
IX Antonio Terroba ibars.
I>. Angel Tejada Rosón.
3> Vicente T r illo  García.
D Miguel Torres Cereceda. r 
la  ña María P ilar Torres1,Ruiz¿ 
Dona María Torres Barrio.
D. Rafaei Torres Plan el! es.
Doña Eivira Ube-da y Cube do. 
Doña Dolores Usoz Rodríguez.
D. Prudencio Ugena Renovales. 
Doña María Dolores Ucelay U t*  

fcoiiés.
* D. Rufino Urnifa Gelbenzu.

Do ña. El en a Ullán Rodríguez. 
Doña Marina Vizcaíno Sandoval.
D. Eladio Evaristo Varona Navarro. 
D- Pedro Valdés 'Berna!.
Doña María Rosario Verde Flor de 

t*s.
’ D. Juan Villamagares Camino.

D. Juan Vázquez Redruello,
D* Jerónimo Vicente Gallego.
Doña Africa Vázquez Carabot.
Doña María Valdés Mutuberría.
D. Francisco Valcárcel Sánchez.
D. José Vieitez de Soto.
D. José Vázquez Hermida.
D- Rafael Videras García.
Doña Luisa Vicente Laguna.
Doña Paula Vargas Rodríguez. 
.Doña María Pilar Valentín Pas- 

Jratm.
Doña Antonia Villanueya Pérez.

^ *■

Doña Purificación Vitar Tolesano.
D. Martín Luis Villar Pérez,
D. Alvaro Vélez Calderón.
D- Joaquín Emilio Jesús fiel Val 

Casado.
D. Aurelio Villa Peehuán.
Doña Juana Villoría García.
D. Hermiiio ^Víctor . Marín.
Doña María Valcárcel y  Valcárcel. 
Doña Aurora Vi i la mayor González. 
Doña Ascensión Villamayor Gonzá

lez.
Doña María Teresa VIcent Orduña. 
Doña Angela Viiapiana Seolto,
D, Pedro Vareia Lecanda.
Doña Josefa ValLs Gutiérrez, ;
D. Angel Villalobos Arrabal.
D. Eduardo del Valle y Yanguas.
D. Ignacio Vizcaíno Sandoval.
Doña Dolores V alverde Base uñan a. 
D o ñ a  María Manuela Vilariño 

Ghousa.
D. Miguel Vidal Prieto.
D. Rafael de Vargas-Machuca CaAo* 
D. José Luis Vieiiez Gantotla.
Doña Carmen V.ié Greppi.
D. Juan Yerto Gómez.
D. Antonia Yerro Domínguez.
D. Juan Yuste López.
D, Luis Yagües Conejo.
D. José Zabaia Pérez.
Doña Consuelo Zancajo Sánchez.
D. Gonzalo Zarza López.
D. Arturo Zúñiga Alvareda*
D. José Zaragoza Pérez..

Asimismo quedan excluidos total
mente de las oposiciones por no ha
ber cumplido con los requisitos exi
gidos en la Real orden de convoca
toria de fecha 27 de Octubre último, 
los siguientes interesados

D. Julio Arroyo Alonso.
D. Vicente Alhambra Baños,
D. Moisés Alonso Salgado.
D. José Buil Roleilar.
D. Jesús Brandar!s y de U  Guería. 
D. Jo-sé Brezmes Tesón,
D. Enrique Casal Ghapí.
Doña María fiel Pilar Campos A l  

Val.
D. Asgel Cos-Gayón y Gavilanes.
D. Enrique de la Calle Santos. 
Doña Carmen Dou Bergado.
D. Wenceslao M. Escarnida M#íoz. 
Doña Josefa Fernández Moure.
D. José Ferrer Torregrosa.
D. Balbino Gonzalo Granado.
D. Francisco García García.
D. Rafael García Garay.
D. Mariano Jesús González Gum- 

breño.
D. Antonio Garrido Jódar.
Doña Manuela Huerga Domínguez. 
D. Aurelio Herrero Pérez.
Doña Antonia Hernández Girbal,
D. Francisco López García.
D. Guillermo López Fernández.
D. Francisco López Bardagí.
D. José López Sánchez.
D. Luis López Rodríguez.
Doña Africa "Llamas de Rada,
Doña Josefa Sofía Miguel Alonso.
D. Antonio Martínez Vázquez.
D. Francisco Martínez Fonseca. 
Doña Petra Mosqueira Toribio.
D, Manuel Menéndez Méndez Mon

taña,
D. José Massaguer Hermán.
Ddña Clara Martí Nubla.
D. Celestino Morena VillanuéV^

D. Domingo Manuel Martínez y 
González.

U  Manuel Nogueira García,
Doña Brígida del Pino Vaísera.
D. Fernando Pérez Flores.
Doña Carmen Pérez Parreño.
D. Vicente Palazón Carrasco.
Doña María Esther Quintana Herís 

nández.
Doña Antonia Rodríguez.
D. José Julio Rubio Marugán.'
D. Vicente Regaño Valtueña.
D. Lorenzo Rodríguez Martin,
Doña Esther San José Vigo.
Doña Angeles Santos Ruiz.
Doña Fuensanta Sánchez Lozano.
D. José Sánchez Campos.
Doña María Josefa Sánchez Carre

tero.
D. Julio de Soria y Lóppz de Ce-* 

rain.
D, Carlos Torres Planell.
D. Pedro Toledo Tomás.
D. Luis Velasc0 Armillas.
D. Nicomedes Vázquez Ballestero^ 
D. Jliiiis Benito Velasco Jiménez. 
Doña Concepción Velázquez Alonso. 
Doña Ana Velasco Cruz.
D. Federico Valero Sancho.

Opositores propuestos por la Junta 
Calificadora de Aspirántes a desti

nos civiles admitidos para actuar 
en los ejercicios de oposición, por 
hallarse su documentación en con
Melones reglamentarias :
D. Roque Ascaso San Martín.
D. Andrés Alfagem e Calleja.
D. Emilio Aranero Rodríguez.
D. Santos Asín Usieto.
D. Angel Bonet v Guilayií.
D, Sebastián de ‘la Gal Diez.
D, Antonio Díaz Cañábale.
D. José Díaz Moya.
D. Ernesto Domínguez Duráií.
D. José Espí Alearaz.
D. Antonio Fernández CondOv 
D. Antonio Flores Sánchez.
D. Joaquín Fullea Garlos.
D. Diego Flores Sánchez.
D. Joaquín Gutiérrez Eoríquez.’ ;

• D. Demetrio Aníbal Hernández? 
Hernangómez.

D. Juan López Vi lia nueva.
D. Martín Lucas y Lucas.
D, Leandro Jesús Losa BarbolláY 
D. Fausto Martín Castro.
D, Florencio Mata Rivas.
D. Pío Isaías Más Vil leí las.
D. José Muñoz Pérez.
D. Luis Peña Rodríguez.
D. Pompello Valls López.

Opositores propuestos por la Junta 
Calificadora de aspirantes a deslio 
nos civiles que quedan excluidos ten 
talmente de las oposiciones por nd 
haber cumplido los requisitos exi* 
gidos en la Real orden de convoca* 
toria de fecha 27 de Octubre, ú l* 
timo. ¿
D. Francisco Bávila Cóiredc¡& 1 
D. Miguel Félez Milián. '
D, Jaime Grau Verdú.
D. Joaquín González Herreras.
D. José Las lleras Gutiérrez,
D. Amanero Matesanz de Antonid.

• D. José Marcos Ibáñez.
D. Francisco Prieto Téjedo^
D. Francisco Peñal e Irufo.
D. José Recuenco Aldeanucvg,
J)- Jp-aquín Sánchez G u erra^  ^
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IX Antonia Vázquez V&rqtteK».
El sorteo para la actuación de los. 

ej^rcíclós ser CBlefcrerá ebp>réxhw día 
25 del actual, a las tres l e  M larde, 
en el salen de ícIous de £ü*i® 11 mis
terio.,

Los exámenes empezará» el día 1.° 
de Mayo, a las áim  de lm israfwatfiaL

Madrid, 17 de A tr i l  é* t$2S., El 
E^éretarioy A lfredo M e d m lfe ,— Yfeto 
bueno: El Presidente* Antcorio $úiez. 
Arenas.,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S
P U B L IC A S

SECCIÓN DE PUERTOS

Vista la instancia suscrita por don 
Guillermo K urt Bernscein, coma Con
sejero Delegado de la S. A. Ferro-vías 
y  Siderurgia, solicitando que se p r o 
rrogue por quince dias el plazo de 
un mes que para la presentación de 
proposiciones de dos loeomoUnas de 
m aniobras para el puerto de Almería 
se fijó en el anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de Marzo ú l 
t im o :

Resultando que la petición se fun
da en lo reducido del plazo que se 
fija; teniendo en cuenta la 'docum en
tación explicativa que se exige en el 
referido concurso:

Considerando que no existe incon
veniente en la ampliación del plazo 
que se solicita,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
Que se amplíe en quince (lo) días 

laborables el plazo de un mes que se 
fijó para la presentación de p ro p o s i
ciones para el concurso de dos luco- 
motoras de maniobras para el puerto; 
de Almería.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Junta y demás efectos- Dios 
guarde a V. S. muchos afms. Madrid, 
17 de Abril de 1928— El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Almería.

AGUAS
Excmo. S r .: Examinado el expe

diente incoado a instancia del Ayun
tam iento de Espinosa de los Monteros 
(Burgos) solicitando la concesión del 
aprovechamiento de las aguas que 
producen las fuentes de “La Rucaba- 
d a” y de “Las M arras”, con destino 
al abastecimiento de la población: 

Resultando que el expedí en Le se ha 
tram itado con arreglo a Jo dispuesto 
m  el Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918, Instrucción de 14 de Junio 
de 1883 y artículo 40 del Reglamento 
de Obras y servicios municipaleís de 
14 de Julio de 1924:

Resultando que en la instancia de 
solicitud de este aprovechamiento se 
propone que en su día form ará la 
Corporación municipal las tarifas y, 
condiciones de aplicación que se cur
sarán a la aprobación de ía Superio
ridad antes de ponerse en explota
ción; pero últim am ente ha presenta
do aquéllas para su aprobación, las 
cuales van unidas al expediente: 

Resultando que. en el período de

Información pública se presentó una 
reclamación por D. Benito López Re
vuelta, en la que solicita se tenga en 

; Suenta sus derechos al otorgar fa eon- 
* cesión r

Resultando que en t i  de (Agosto de 
! I 92t  la Jefatura de la DfvMún lli-  

d ráulfcá del Ebro informa^ favorable- 
; rmeníe ef expedíen,ce,J de rfJirfnrrnidHd 

con el informe emitido. por eí Toge- 
1 niro encargado-de. la confmutación del 

proyecto, proponiendo Ms; condiciones 
a que debe sujetarse ?». concesión,, 
consignando en la segunda de éstas la 
solución que estima apvrepinda para 

. atender a la reclam ación1 formulada 
; por D. Benito- López Revuelta ;

Resultando que la Jun ta  provincial 
de Sanidad, el Úansejo pro vi nciaí de 
Fomento, la Jefa tu ra  ele Minas, la Je
fatura del D istrito forestal v la Abo
gacía del Estado informan favorable
mente la petición:

Resultando que la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro infor
ma que el proyecto no afecta a sus 
p lanes:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a las dispo
siciones vigentes:

Considerando que el reclamante don 
Benito López Revuelta apoya su pre
tensión en la concesión de la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 
11 de Diciembre de 1924, para la cual 
alega haber hecho gastos de impor
tancia y adquirido derechos, de cuyos 
gastos deberá indemnizársele, alega
ciones que no podrán ser estimadas 
m ientras no se justifiqúen debida
mente y se aprueben a satisfacción 
cumplida, según informa el Abogado 
del Estado:

Considerando que la condición se
gunda de las propuestas por la Divi
sión Hidráulica en su informe deja a 
salvo los derechos que pueda tener el 
reclamante D. Benito López Revuelta:

Considerando que, siendo favorables 
todos ios informes, emitidas, procede 
otorgar la concesión solicitada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice ai Ayunta
miento de Espinosa de los Monteros 
para derivar un litro y cincuenta cen
tilitros del m anantial de “La Ruca- 
bada” y un litro cincuenta centilitros 
del manatí al de “Las M arras” con des
tino al abastecimiento de la villa, con 
arreglo a la? siguientes condiciones:

1.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto unido al expedien
te suscrito en 22 de Agosto de 1925 
por el Ingeniero D. Félix Ara, bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica "del Ebro.

2.a a) De la tubería de conducción 
proyectada se derivará otra provista 
de llave de paso para conducir un 
caudal lie  agua de un litro por se
gundo del canal de conducción del 
salto de D. Benito López Revuelta, 
siempre que el caudal deD arroyo de 
Los Pontones, en la presa de deriva
ción de dicho canal, sea inferior a 60 
litros por segundo. Si una vez cons
truidas las obras de abastecimiento se 
comprueba que la derivación del cau
dal del m anantial “Las M arras” pro
duce disminución de caudal en alguno 
de los aforamientos que vierten a! 
arroyo de Los Pontones aguas arriba

de la referida presa de derivación, 
deberá incrementarse el caudal de u n í 
lif.ro por segundo devuelto al canal 
de D. Benito López Revuelta en el 
caudal correspondiente a la disminu
ción observada, que se precisará por 
la Jefatu ra  de la División Hidráulica, 
del Ebro antes del reconocimfentoí. 
final de las: obras.

' b> Para que el Aivuntamiento d é ' 
Espinosa de tos- Monteros esté obli
gado al eiimprimiénfo de. las obliga-? 
clones eonsignadas' en el apartado a) 
es condición indispensable y  previa 
que el usuario  D. Benito López' Re
vuelta cumpla los apartados seeto' y

l décimo de la concesión que se;le oÍoíf-L 
gú po r resolución del Gobernador ©L 
vil dfc Burdos fecha *f de Jubo de f$@8 
{Boletín Oficial del 14), relativas a  ía. 
obligación de no trabajar a represa-:, 
das y conservar por su cuenta las 
obras en buen estado, no dejando que 
se filtren por la presa caudales d e 1 
agua comparables a los que el Ay u n - !
1 amiento de Espinosa de Jos Monte-'' 
ros habría de devolverle. . !

c) T a m b i é n  tendrá derecho el j 
Ayuntamiento a instruir el expe di en- \ 
te de expropiación forzosa del caudal! 
que necesite para llegar en su abaste-: 
cimiento al volumen de tres litros pai* 
segundo.

3.a I,as obras comenzarán dentro 
del plazo de un año y quedarán ter- ¡ 
minadas en el de tres años, contados i 
ambos plazos a partir de la fecha de i 
publicación de esta concesión en. la! 
G a c e t a  d e  M a d r id . J

4.a Una vez terminadas las obraé] 
serán reconocidas por el Ingeniero! 
Jefe de la División Hidráulica del| 
Ebro o Ingeniero subalterno en quienj 
delegue, levantándose acta en la que se: 
consigne el cumplimiento ele estas'1 
condiciones y los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi-; 
nitrado los materiales. Esta acta será 
sometida a La aprobación de la Direc-l

’ eión general de Obras públicas, sin
1 cuy® reqras'FÍ® no podrá comenzar la 

explotación de las obras.
5.a Para el oportuno cumplimien

to de las condiciones anteriores el ' 
Ayuntiamiento avisará a Ja Jefatura 
cíe Ja División Hidráulica del Ebro el 
comienzo y 'term inación de las obras,1 
y antes dé dar principio a su ejecu-- ¡ 
c i ón remi t i r á a la ci t a d a d ep ende me i a J 
una copia autorizada del proyecto q u é ) 
ha servido de base a esta concesión. -, 
Todos los gasto-s que se originen en ¡ 
cumplimiento de estas condiciones so- í 
rán de cuenta del concesionario. {

6.a Por la Autoridad corre spom. 1 
diente ^  decretará la imposición dé i 
servidumbre de acueducto sobre las t 
fincas de propiedad particular, pre-i f 
vios los trám ites señalados en las dis- j 
posiciones legales correspondientes. j

7.a La Administración no responde j 
de la constancia del caudal concedido» 
y se reserva el derecho a to ^ a r  de1 
esta concesión los volúmenes de agua) 
necesarios para la conservación dar- 
carreteras por los medios y en loé ¡ 
puntos que estime más conveniente, j 
en forma que xio perjudique a la s 1 
obras o b j e t o ,  de esta concesión. ¡

8.a Esta concesión se otorga $ 
perpetuidad, dejando a salvo todo& 
los derechos de propiedad y «sin per*
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juicio de tercero, quedando sujeta a 
todos los preceptos y gozando de to- 
dos los beneficios de las vigentes le-: 
ves de Aguas y general de Obras pú-̂  
micas.

0.a Todas las obras, de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas a la vi* 
.gente ley de Protección a la industria 
nacional, Reglamentos para su apli*? 
eáción y demás disposiciones dicta* 
das o que en lo sucesivo se dicten, así 
como a todas Jas disposiciones vi-* 
gentes en cada momento sobre elcon-y 
trato de trabajo y demás cuestiones 
de carácter social, y a todo lo orde* 
ttado en cada instante sobre acqiden* 
Íes del trabaja

10. Las tarifas por el uso del agua 
en fuentes de servicio y usos donnp* 
ticos que se aprueban en concepto de 
máximas serán;1

Hasta un consumo mensual de cin-y 
co metros cúbicos, tres; (3) pesetas.

Desde cinco hasta 10 metros cúbfe 
eos por cada metro o fracción que 
exceda de los cinco, cincuenta cénti-s 
mos de peseta 0,50).

Desde 10 metros cúbicos en ade* 
Xante, por cada metro o fracción que 
exceda de los 10, setenta y cinco cén-? 
timos de peseta (0,75)»

11. El incumplimiento por parte 
del Ayuntamiento concesionario de ¡ 
cualquiera de estas condiciones dará 
luga? a la caducidad de la concesión,

siguiendo los trámites previstos en la: 
ley general de Obras públicas' y  Re* 
glamentos didtados para su ejecución.

Y habiendo aceptado el Ayuntan 
miento concesionario las .preinsertas! 
condiciones y remitido póliza de 120. 
pesetas', según dispone la vigente ley 
del Timbre, de Real orden común i* 
cada lo participo a Y» E. para su co-* 
no.cimiento, el del interesado, el de 
la División Hidráulica del Ebro y de*, 
más efectps, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios, 
guarde a V. E. muchos anos.-Madrid* 
16 de Abril de 1928.— Ei Director ge-i 
neral, Geiabert. ¿ 1
Seño? Gobernador óivil de Burgos. ¡


